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aún á mitigar en parte alguna, el 
tan proclamado y cacareado protec
cionismo.

Ya tenemos expuesto lo oportuno, 
acerca de esta importantísima cues
tión, bajo el criterio, al menos de los 
principios de la ciencia, y aun bajo el 
filosófico, de las teorías y criterio pro
pio que en tan compleja materia pro
fesamos, considerando innecesario en 
estos momentos, volver, por tanto, á 
un tema harto conocido de todos, y que 
es de suponer además, no tengan ol
vidado en parte alguna, nuestros ilus
trados abonados; y es nuestro objeto 
esencial al traerlo hoy á las presentes 
líneas, el protestar enérgicamente de 
la afirmación que hace, en su ya ci
tado artículo El Petróleo en España 
M. Theophile Foucault, por no deber 
ser nunca indiferentes á la pública 
consignación de tales errores, que 
fuera muy útil á la ilustración y pro
greso efectivo de los pueblos, no ver 
jamás estampados en letras de molde, 
aún cuando para eso^ como para otros 
actos, siempre sea respetable la más 
ámplia libertad personal.

CARTA DE ORIENTE.

Situación del príncipe Alejandro.—La cuestión he
lénica.—El Duque de Edimburgo.—Estado del Ban
co y de la Hacienda otomana.—El temporal en el 
Bosforo.—El cólera en Venecia.—Espectáculo de la 
colonia israelita.—Muerte de Assim-bajá.-Viaje 
á Crimea.

ConstantinopU, 27 marzo.
La semana que ha trascurrido desde mi 

última correspondencia no ha hecho adelan
tar absolutamente nada á las dos cuestio
nes que siguen agitándose en Oriente: las 
de Grecia y Península de los Balkanes.

Decíase, por el contrario, que la madeja 
diplomática se enreda cada vez más, po
niendo de manihesto el antagonismo de in
tereses existente, no sólo entre la Turquía 
y la Rusia, sino entre ésta y el Austria, no 
obstante la alianza, un tanto platónica, en
tre los tres Imperios.

La notable carta dirigida por el Príncipe 
Alejandro de Bulgaria á su padre, y que les 
ha adelantado la prensa del continente, ex
presa bien la imposibilidad en que el ven
cedor de la Sérvia se encuentra de acceder 
a las exageradas concesiones hechas por la 
Sublime Puerta á la presión moscovita, sin 
perder la popularidad que se había conquis
tado en la Península de los Balkanes.

Ha renunciado, cediendo á las potencias, 
á toda indemnización de guerra de la Sór- 
via; ha cedido al Imperio otomano todo el 
distrito de Rodot, con 30.000 habitantes; 
ha consentido, no sólo renunciar á la sobe
ranía de la Rumelia oriental, sino á reci
bir del Sultan la simple investidura, reno
vable cada cinco años, del Gobierno gene- 

í ral de la Rumelia; y no contento con todo 
esto, el Czar le impone que esa renovación 
de poderes exige el asentimiento conforme 
al artículo 17 del tratado de Berlin de las 
seis grandes potencias de Europa. Es decir, 
que estará pendiente de la buena voluntad 
de San Petersburgo ó de Viena, aparte las 
leyes de vasallaje respecto al Emperador 
de los otomanos.

Un arreglo de tal índole puede ser im
puesto por la Europa, que, aprovechando 

I la fiesta del aniversario de la coronación del 
' Czar, celebrada á mediados de marzo, ha 

hecho manifestaciones de profunda adhesion 
á la Rusia, pidiendo al representante mos
covita que el Emperador tomase bajo su pro
tección al pueblo búlgaro, y que su Prín
cipe no sabía sacar las consecuencias de 
las victorias obtenidas.

Entretanto, la conferencia europea, que 
debía sancionar tan difíciles arreglos, con

error EVIDENTE.

U ó L Ota d“ 
motivo de ®^im materia de 
posision r®str , k desapa- 
Aduanas, que se , libre-cam- 
recer te bel las ^fp^a resistencia que 
Væ’ -Íín^Q benen que presentar por las naciones Jr amparar 

sus industrias con
trata competencia que les hace la con- 
®"îSl“S^âsegura también en el artí
culo que ayer insertamos en el Diario, 
?it,liado El petróleo en Espana, y que luS por M. Théophile Fqucau t, 
hemos tomado de El Porvenir de la 
^’^ErTÍfetto, ape'an de continuo al- 
ffunas naciones, á tai medio, para 
nroteger sus producciones ¿pero coa- 
si<^uen el objeto propuesto? ¿se realiza 
er fenómeno que buscan, y se des
miente la virtual excelencia del libre
cambio, como aseguran?

Ni uno ni otro resultado se obtiene, 
Y si momentáneamente parece soste
nerse la normalidad de las transac
ciones mercantiles de la propia pro
ducción, su engrandecimiento no se 
toca en manera alguna en el interior, 
ni lo hallan tampoco en los mercados 
del exterior porque en ellos, como justa 
reciprocidad, hallan asimismo eleva
dos aranceles, puesto que, con el 
mismo objeto protector, se han esta
blecido, con igual idea de amparar 
las producciones propias.

Luego, pues, es un error econó
mico, de grande significación y tras
cendencia, el de creer que se extin
guen las excelencias del libre-cambio, 
con el mantenimiento del sistema pro
tector; lo que si resulta evidente como 
consecuencia de práctica tan contraria 
á la justicia, es el entorpecer el pro
greso del movimiento mercantil, y 
privar á los pueblos, de la abundan
cia y de la baratura, que lleva siem
pre en sí la libre concurrencia, que 
no és sinó la competencia en acción.

Esta no puede ser nunca perjudicial 
á pueblo alguno; cn el sentido que 
lógica y legalmente cabe tomarla para 
los efectos de su aplicación, que no 
son, no pueden ser otros, como es 
sabido, y la ciencia enseña, que el 
favorecer los intereses de la genera
lidad, proporcionando el bienestar al 
mayor número de los consumidores.

Podrán, sí, resentirse con el libre
cambio, determinadas producciones é 
industrias, de una localidad, pero eso 
no basta para condenar el sistema que 
lleva en sí, aquel gran principio eco
nómico, dentro del cual se cobijan y 
son atendidos por igual, todos los 
intereses legítimos de la humanidad.

Es el primer atributo del libre
cambio, la práctica absoluta de la jus
ticia y de la libertad, y eso basta por 
sí solo, para hacerlo aceptable incon
dicionalmente, por todas las escuelas 
científicas, que apoyen sus teorías en 
la verdad de los principios, huyendo 
cautelosamente del eclecticismo.

Los que atacan el libre-cambio, los 
que se oponen á su práctica, no tan 
S9I0 se hacen la guerra á sí mismos, 
sino que proclaman el imperio de la 
escasez, de la miseria general, que 
no alcanza^ ciertamente^ á evitar^ ni

tinúa siempre en suspenso; y ahora se dice 1 
que Italia, deseando que Europa pueda salir 
de este imbroglio, propone una nueva fór
mula, estableciéndola lacónicamente, que el 
Príncipe de Bulgaria sea el Gobernador ge
neral de la Rumelia Oriental, omitiendo, 
así la cláusula vitalicia, pretension del Prín
cipe Alejandro, como la renovación de sus 
poderes cada lustro, exigencia de la política 
moscovita. La vaguedad de la redacción del 
nuevo protocolo, si al fin fuese aceptado, 
dejaría abierta la cuestión para el porvenir, 
siendo imposible el acuerdo entre Rusia, 
que quiere hacer del Soberano de la Pe
nínsula de los Balkanes un instrumento de 
sus planes en Oriente, y el Sultan, que ali
mentaba la ilusión de tener un aliado en 
el Príncipe Alejandro.

La cuestión helénica continúa en el mismo ] 
impasse, sin que surja el conflicto siempre 
pendiente entre la Grecia y la Turquía, ni 
puedan desarmar una y otra nación, no obs
tante la ruina financiera que estos arma
mentos por mar y por tierra traen como 
consecuencia indeclinable. Tampoco es más 
feliz aquí la acción de la diplomacia europea.

Las numerosas flotas reunidas en el Ar
chipiélago griego, cuando las borrascas que 
en el mar Negro han hecho naufragar el 
vapor ruso Alejandro, casi en los mismos 
dias que el Oregon se perdía en el Atlán
tico, lo permiten, se entregan, terminados 
los ejercicios navales, á regatas en la bahía 
de Suda, mientras el Príncipe Alfredo, que 
manda la formidable escuadra de la Gran 
Bretaña, es recibido con regios honores por 
el Gobernador turco de Creta. No se decide, 
ni á venir á Cons^antinopla á realizar la 
anunciada visita al Sultan, ni á ir á Atenas 
á ver á su pariente el Rey Jorge, no sea 
que el dia de mañana tenga que emplear 
medidas coercitivas contra los buques man
dados por el Almirante Canaris.

Sería un espectáculo singular el del Du
que de Edimburgo apresando la escuadra 
hélenica ó bloqueando á Salamina, el Píreo 
y otros puertos de esa Grecia que, desde 
los tiempos de Byron, fué objeto de las 
simpatías británicas, y cuyas Asambleas brin
daron con la Corona á este mismo Príncipe 
Alfredo antes que la aceptase el Rey Jorge.

Pero por mi parte nunca he creído en 
una acción hostil de las flotas europeas, sa
biendo bien que los Almirantes de Rusia y 
Francia no tenían instrucciones para em
plear medidas coercitivas, y que Italia misma 
difícilmente seguiría en esta senda á los 
buques ingleses y alemanes, estando muy 
pronunciada en Rusia la opinion á favor 
de un aumento del territorio griego, como 
compensación de la creación de una gran 
Bulgaria. Los políticos de Atenas, que co
nocen bien estas disidencias entre los Go
biernos de Europa, lo esperan todo del 
tiempo, y, léjos de ceder á las amenazas de 
la diplomacia, acaban de celebrar un gran 
Consejo militar, al que han sido llamados 
los Generales que mandan los cuerpos de 
ejército de la Thessalia y de Epiro. De es
perar es, sin embargo, que no obstante el 
llamamiento de las últimas reservas helé
nicas, estos Generales habrán demostrado 
la imposibilidad de que el ejército griego 
resista á las tropas rusas, en doble número 
concentradas en la Macedonia y la Albania.

He indicado los sacrificios financieros que 
este estado de cosas impone á Grecia con
tra Turquía. La primera marcha abierta
mente á la bancarrota, mientras la segunda 
va viviendo de expediente, merced á em
préstitos pequeños contratados hoy con 
el Banco Otomano, mañana en sociedades 
de ferro-carriles, ó con adelantos sobre el 
impuesto de los carneros, hipotecado hasta 
1887; otra de las consecuencias tristes de 
estas complicaciones orientales es el retraso 
que han opuesto á la conclusion del ferro-carril 
que debía unirnos en octubre con toda la 
Europa, según el tratado entre el Austria, 
Turquía, Servia y Bulgaria.

Mientras los sérvios habían avanzado ex
traordinariamente en la línea desde Belgrado, 
apenas detenida por la guerra, los búlgaros, 
en antagonismo con la Sérvia, consagran 
ahora los escasos capitales de que disponen

á enlazar la Bulgaria y la Rumelia, contra
pesando el interés que la Sérvia tiene en 
enlazarse con el Occidente y el Oriente.

Y sin embargo, nunca se ha hecho tan 
evidente la necesidad de frecuentes comu
nicaciones que en este invierno en que las 
tempestades del Bósforo y del mar Negro 
y las nieves que han cubierto la Rumania 
han hecho frecuente la incomunicación entre 
Constantinopla y Viena, y peligrosísimo el 
viage por el mar Negro, donde ya he dicho 
se perdió el vapor Alejandro entre Stambul 
y Odessa, aunque se salvó la gran mayoría 
de los pasajeros y de la tripulación.

Fuera de las cuestiones búlgaro-griegas, 
pocos son los sucesos de importancia ocur
ridos durante la semana. En Egipto todo 
sigue en el mismo estado, habiéndose sus
pendido, á instancia de Muhthar-Bajá, el re
troceso hasta Wadi-Halfa de las tropas que 
ocupan el territorio inmediato al alto Egipto, 
y habiéndose enviado al fin refuerzos á la 
guarnición de Suakín. Más que la guerra 
del Sudan ocupaba á la prensa del Cairo 
y de Alejandría el descubrimiento de grandes 
depósitos de petróleo en las costas del mar 
Rojo, que si revistieran la importancia que 
parecen tener, serían como el algodón, fuente 
de grandes recursos para el Tesoro bien 
necesitado también del Egipto.

En la prensa de Constantinopla vuelve de 
nuevo á ocupar la cuestión del cólera, que 
no desaparece de Venecia, temiéndose que 
este verano, desde Trieste, pudiera comu
nicarse á esta parte de Europa. Tam
bién han sido objeto de agitada discusión 
las sesiones que en teatros, círculos y em
bajadas ha dado el pretendido adivinador de 
los pensamientos, el anglo-americano Was
hington Siving Bishop, rival de los Caze- 
neaves, Hermann y Cumberland, el cual al 
lado de fracasos ruidosos, ha hecho expe
riencias verdaderamente admirables, como 
la de reproducir sobre la pizarra palabras 
turcas, pensadas por Muñir-Bajá, mayordomo 
del palacio imperial, que éste había escrito 
bajo sobre, perfectamente cerrado y puesto 
en manos del Embajador de Rusia, con la 
circunstancia de no entender Mr. Bishop 
ni una sola palabra de turco.

Esta experiencia, como la más interesante 
de descubrir los objetos propiedad de di
ferentes personas, devolviéndolos á cada 
una de ellas, siempre con los ojos vendados, 
son debidas al fluido magnético que domina 
al prestidigitador. Con estos espectáculos 
y el dado por la colonia israelita, de origen 
español, representando la historia de José 
y de sus hermanos, han alternado los con
ciertos de la estudiantina española, que parte 
para el Cairo cargada de laureles y de libras 
turcas. También hemos tenido durante la 
semana la fiesta del noventa aniversario del 
Emperador de Alemania, celebrándose por 
el Embajador Kadwitz, como por el Sultan, 
con grandes demostraciones de adhesion al 
ilustre Monarca de quien depende hoy la 
paz de Europa.

Tengo el sentimiento de anunciar la muerte 
de Assim-Bajá, Ministro de Negocios Ex
tranjeros que era cuando la revolución de 
la Rumelia oriental, y nombrado última
mente Gobernador de Trevisonda. El Sul
tan ha concedido una pension á su familia.

Se anuncia para la primavera próxima un 
i viaje de los Emperadores de Rusia á Cri

mea, para revistar los grandes armamentos 
navales en Odessa y Sebastopol.

hombres habían marchado de Canillo, con 
dirección á Francia en busca de armas, y 
como si se pretendiera formar un pequeño 
ejército, se han introducido mochilas y equi
pos militares, que se han depositado en casa 
de un ganadero apellidado Mixeta.

Mr. Papinaud es conocido de antiguo en 
los Valles, donde se le conoce con el apodo 
de Mr. Fineta, por el oficio de cubero, 
á que se dedicaba en Prades. Ha desem
peñado otra vez una comisión análoga á la 
que ahora le ha conferido el Gobierno fran
cés, y se la recuerda por las arbitrarieda
des que cometió contra los andorranos, con
tra sus autoridades y contra sus fueros.

Pero entretanto que él hace y deshace 
á su antojo, aunque protestando de su con
formidad con el Obispo de la Seo, las au
toridades de éste no han vuelto á poner 
los, piós en los Valles, y si algunos de los 
emigrados han vuelto á sus hogares ha sido 
apremiados por las necesidades de familia, 
más que atraídos por la seguridad del órden.

El corresponsal de El Siglo Futuro copia 
los capítulos más importantes del convenio 
de los Pariatges, celebrado para poner fin 
á las guerras que promovía Roger Bernardo, 
Conde de Foix, contra el Obispo de Urgel, 
y en él que intervinieron, entre otras muy 
nobles y distinguidas personas, don Pedro 
HI el Grande, Rey de Aragon, y Juberto, 
Obispo de Valence (Francia), para que se vea 
la sinrazón conque en Francia se combaten 
los derechos del Obispo de Urgel en los 
periódicos de Foix y de otros lugares. El 
pasaje de los Pariatges es el siguiente:

«4.® Item: Ha sido pronunciado y orde
nado por los susodichos amigables compo
nedores, que el susodicho Conde de Foix 
y sus sucesores tengan siempre en feudo 
para el Obispo de Ürgel y sus sucesores 
todo lo que tiene y recibe ó dehe recibir 
en el Valle ó Valles y hombres de An
dorra, y tengan estas cosas para la Iglesia 
de Urgel, y que el mismo Conde y sus 
sucesores tengan siempre en feudo el Valle 
de San Juan y el castillo de Ahós con to
das sus pertenencias para el Obispo y sus 
sucesores y la Iglesia de Urgel, excepto el 
■castillo, de Thoz, el cual jamás se entiende 
ser comprendido enfeudo; y por los sobre
dichos Valles neutras de Andorra y de San 
Juan, desde ahora el mismo Conde hace 
homenaje al dicho señor Obispo, y que 1.0 
MISMO ESTÉN OBLIGADOS HACER TODOS SUS SU
CESORES POR LAS COSAS SUSODICHAS.»

El final de este documento dice así: 
«Juramos cada uno de nosotros sobre los 

Santos cuatro Evangelios tener y guardar 
firmes y estables todas las cosas susodichas, 
y en nada contravenir á ellas, así como 
queremos que Dios nos ayude á cada uno 
de nosotros. Y los Santos Evangelios y Cruz 
de Nuestro Señor delante de nosotros pues
tas y tocadas: Nos por la Gracia de Dios 
Roger Bernardo; Conde de Foix y Vizconde 
de Castellbó, hacemos desde ahora home
naje á Pedro, Obispo de Urgel por la gracia 
de Dios, con la boca y las manos, según 
el uso de Barcelona. Estos se ha hecho y 
se ha pasado el seis antes de los Idus de 
setiembre del año de Gracia mil doscientos 
setenta y ocho, firma del Noble Señor Ro
ger Bernardo, por la gracia de Dios Conde 
de Foix y Vizconde de Castellbó, haciendo 
homenaje. Firma del Señor Pedro, por la 
gracia de Dios Rey de Aragon caución de 
las susodichas cosas que concedemos, afir
mamos y pedimos que sea confirmado. Nos 
Pedro por la gracia de Dios Obispo de Ur
gel, confesamos y juramos las susodichas 
cosas.»

El marqués de Villa-Antonio llegó el 28 
á Urgel acompañado de un capitán de ar
tillería y otro caballero. Fué alojado en el 
palacio episcopal, y la noticia de su llegada 
había reanimado las esperanzas en los bue
nos andorranos.

Más como su regreso próximo á Madrid 
está anunciado, debemos seguir creyendo 
que, como se ha dicho, el conflicto ha de
bido llegar á satisfactorio término.

NOTICIAS DE ANDORRA.

Una nueva correspondencia, fechada en 
San Julian de Loria (Andorra) el 29 de marzo, 
recibe El Siglo Futuro, en que se muestra 
extrañeza por que la prensa de Madrid haya 
anunciado el término satisfactorio del último 
conflicto suscitado en los Valles. Sólo en el 
supuesto de que España nos abandone, dice 
la referida carta; puede darse, por su parte, 
todo por concluido.

El delegado francés, Mr. Papinaud, se pre
sentó en Andorra el dia 26 con 50 hombres, 
no todos andorranos, equipados y armados, 
en la población vecina de Portó. Otros 24

rehabilitarse por su conducta y su pro-^ 
ceder en lo sucesivo.

Perseguido y acosado por los antiguos 
cómplices de sus desarreglos y fechorías, 
cuanto por los agentes de la autoridad, 
nahia, ante todo^ tenido que abandonar 
su vida aventurera, tomar otro nombre 
y convertise en Luis Dubourg, empleado 
uel comercio, refugiarse en un barrio de 

completamente des
conocido el Vizconde Rafael, elegante 
de primo cartello, y por consiguiente 
donde tenia casi la seguridad de no ha- 

ninguna de sus antiguas reía- 
C1OÏ16S.

° la Providencia, 
arrepentimiento, le habla 

tenedor de libros 
"nombre esce- 

San Amonio “^abal de

Luis Dubourg habiá tenido la suerte de 
salvar a Emilia de un gún nell^m t Î 
amaba, sin atreverse à confesámflo á 
mismo y mucho ménoq óSin figurárselo, ó al menos crSÍo’aue 
no se lo figuraba, Emilia le pS? ï 
creces su alecto. Ambos hablm acabadn 
por adivinarse, comprenderse v cmfe 
sarselo ingenuamente. come-

El padre todo lo habla visto v adivi, 
nado, lo cual no era difícil, puesto ítue 
no se había tratado de ocultárselo

Sabia que su dependiente carecía de for
tuna pero, encontrándole asaz rico por su 
intebgencia y sus aptitudes comerciales, 

c

y lo que es más, favorecido con el amor 
de Emilia, el padre no había vacilado uri 
momento en consentir y desear esta union, 
que parecía asegurar á su hija querida 
un porvenir de felicidad, y á él un su
cesor en cuyas manos no pudiera peligrar 
su industria.

Rafael, embriagado con la satisfacción 
de un amor correspondido, y pensando 
en la union que le aseguraría para siempre 
la posesión de su amada, había aceptado 
con júbilo, con delirio, la oferta de la rea
lización de sus deseos.

La boda era cosa convenida; los regalos 
á los novios iban llegando diariamente. 
Emilia tenía lista su canastilla, y ella lo 
estaba hacía largo tiempo. Discreta, y casi 
paternalmente, el señor Potard aconsejaba 
al novio que no retardase un enlace por 
todos deseado, y le impulsaba á proveerse, 
lo antes posible, de las fes de bautismo 
necesarias para celebrar el matrimonio. El 
novio, á pesar de que no había dismi
nuido su cariño, no se apresuraba, y lo 
que es peor aún, el mismo señor Potard 
lo había reparado. Luis eludía toda con
versación relativa á este punto, y se li
mitaba á decir que se ocupaba en reunir 
los documentos necesarios...

¡Ay! para el pobre joven el siniestro 
cuarto de hora había senado ya.

Le eran necesarios documentos autén
ticos, un estado civil que atestiguase que 
era realmente tal Luis Dubourg por la 
genealogía de su familia, y el nombre de 
Luis Dubourg, era un nombre postizo. Le 
quedaba el de Vizconde Rafa-el, pero tam*

— lá — 
ocultar su disgusto por el retardo, que no 
podía explicarse y le extrañaba. Emilia^ 
por su parte, se afligía y se sentía ofen
dida del poco apresuramiento de su pro
metido y sus ojos, al fijarse en Rafael 
expresaba su pensamiento con mucha elo
cuencia.

Rafael tomó una resolución suprema.
Se decidió á ir á arrojarse á los piés 

del señor Potard, manifestarle que el nom
bre que llevaba no era el suyo, y á 
confesarle, sino toda la verdad, al ménos 
una parte de ella.

Pero del dicho al hecho hay gran tre
cho. Veinte veces Rafael se había dicho: 
«¡Voy allál», y veinte veces, en el mo
mento crítico le abandonaba el valor. 
No le amedrentaba la cólera de Potard, 
sino la vergüenza de la mentira sostenida 
hasta entónces, la humillación de confesar 
su condición equívoca y el abandono de su 
infancia.

Mientras que en el hogar doméstico del 
fabricante se bosquejaba el prólogo de un 
drama íntimo, un hecho sin importancia 
aparente había tenido lugar en los talleres.

Un obrero, llamado Rigoberto, se había 
presentado en demanda de trabajo. Este 
obrero, de no muy buena cara, se decía 
recomendado de varios dueños de fábrica, 
donde decía haber trabajado.

Llegó un momento en que hacían falta 
operarios.

Se admitió á Rigoberto.
Durante una semana füé un obrero mo

delo.
Se felicitaban en la fábrica de haber

. — 8 — 
cipa! al taller de la calle de Santa Mar-* 
garita, donde se serraban y arreglaban por 
medio de una máquina de vapor las gran-* 
des piezas de carpintería. Aunque de or
dinario fuese el cajero la prudencia en per
sona, esta vez por descuido, y al dar una 
orden á un obrero á quien miraba, al 
mismo tiempo que iba andando, el des
graciado cajero tropezó con un enorme ca
brio, flaqueó, y su cuerpo cayó en me-» 
dio de la correa de transmisión del vapor, 
donde era casi improbable escapar á una 
muerte espantosa.

La caida había sido vista por algunos 
obreros. Un unánime grito de horror y 
desesperación se escapó de las bocas de 
todos los circunstantes. Todos se habían 
precipitado, unos al motor de vapor para 
pararlo, otros habían dado un salto para 
tratar de salvar de la trituración el ca
dáver.

Pero, efectivamente, la cosa parecía mi
lagrosa. Luis Dubourg yacía inánime, des
mayado, pero intacto, salvo ligerísimas 
contusiones. El imprudente debía su sal
vación precisamente á la violencia del cho
que recibido por la máquina al caer el 
cuerpo. La correa de transmisión había 
salido del aro de la rueda, y sin duda 
por otra casualidad, que no pudo expli
carse, pero no ménos feliz que la primera, 
la máquina de vapor cesó instantánea
mente.

Luis Dubourg, despues de transcurri
dos unos momentos empleados en pro
digarle inteligentes cuidados, volvió en sL 
Su mirada, su primer palabra demos-
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¡TRES millones’.

(De El Liberal.)
Nos escriben de París, que no será di

fícil que muy pronto se publique allí, con 
el solo objeto de que se traduzca al cas
tellano, una novela más realista que todas 
las que han escrito Balzac, Flaubert, los 
Goncourt y Zola.

El libro está llamado, según nos dicen, 
á tener un gran éxito en España. Es de 
advertir que los principales episodios de la 
novela se desarrollan en nuestro país y que 
sus personajes son más conocidos aquí que 
en parte alguna.

Los títulos de los capítulos más intere
santes, parece que son estos:

El colegio de Loreto.
En Viena.
La favorita en el teatro Real.
Noches de luna en las ventas del Espíritu 

Santo.
Los hijos de Elena.
En París.
De luto, y
¡Tres millones!
Este último título es el del epílogo... 

Lo único que falta imprimir de la novela.
■ La persona á quien debemos estas noti

cias, nos asegura que el fínal de la obra 
puede ser lo mejor y más interesante.

Por lo ménos, será completamente nuevo 
para mucha gente.

Está escrito en cartas, como el Verther, 
de Goethe; como la Pepita Jimenez, de 
Valera.

Figuran en el epílogo, ó deben figurar 
como elementos principalísimos; los si
guientes:

Una notable artista española, que colma
ron de aplausos los públicos de las princi
pales ciudades de Europa.

Dos hermosos niños tan buenos como in
teligentes.

Un paquete de cartas amatorias muy in
teresantes y entusiastas.

Y una viuda egregia que llora de todo 
corazón su viudez.

La acción del epílogo se desenvuelve en 
la realidad, en el espacio de dos meses; 
pero en la novela es rapidísima.

Cartas de París á Madrid proponiendo 
un arreglo.

Monólogo en que hablan primero los ce
los, y despues el respeto y la piedad.

Cartas de Madrid á París aceptando.
Nada más.
Resultado de todo.
Unos cuantos autógrafos sustraídos á la 

voracidad de los cultivadores de la novela 
realista, y tres millones de reales empleados 
en sustraerlos.

La novela, por lo que se vé, acaba como 
las de Perez Escrich; á gusto de todos.

Parece que el autógrafo más curioso no 
es de caballero, sinó de señora.

Y empieza así:
«Hija mía...»
Es una carta de la madre del protago

nista, que estaba llamada á pasar como mo
delo de ternura y de cariño, de haberse 
publicado.

¡Lo que se llama una real carta!

FRANGIA.

Despues de citar del Intransigeant la no
ticia de que varios soldados del 77 de línea, 
siguiendo el ejemplo de los alumnos del li
ceo de Cahors, que habían enviado 10 fran
cos á Decazeville, se cotizaron, para enviar 
53 francos á los huelguistas, dice la Patrie 
que no son hechos dolorosos, pero que no 
deben sorprender, porque están en el actual 
órden de cosas.

«Desde el momento — añade — en que el 
jefe del ejército manifiesta tan claramente 
en la tribuna su predilección por la anar
quía; desde el instante en que sus simpatías, 
apenas disimuladas, van derechas al desór- 
den, harían muy mal los soldados en conte
nerse y en no tomar por lo serio el «ejército 
nacional» soñado por su Ministro.

No es necesario que los franceses acudan 
al ejemplo del país de los pronunciamien
tos, como en Francia llaman á España, para 
en que su propia historia recuerden los 
tristes fastos de los ejércitos sin organi
zación, ni moral, ni disciplina.

La única institución que á. Francia queda, 
como salvaguardia de la sociedad, de toda 
la suma de las garantías públicas que la 
República ha devorado, es el ejército. Si 
con manifestaciones como las del Ministro 
de la Guerra y con actos como ios de los 
alumnos del liceo de Cahors y los solda
dos del 77 de línea, comienza á agujerearse la 
calceta, los peligros que podrán sobrevenir so
bre la nación vecina no son fáciles de prever. 
¡Y esto cuando todos los dias se sueña y 

en todos lo.s tonos se habla de la guerra de 
la revancha! ¡Cuando otra guerra más ge
neral está amenazando en las complicaciones 
y el cesgo que toman las cuestiones de Orien
te! ¡Cuándo la cuestión financiera comienza 
á ahogar á la antes tan opulenta nación! 
¡Cuando, finalmente, el socialismo tiende 
á renovar las luchas devastadoras de la 
Commune, y con el ejemplo de Bélgica, 
vuelve la huelga de Decazeville á reves
tir caractères que por momentos se agravan!

Lo que el Príncipe de Bismark ha de
nunciado al Parlamento prusiano en su úl
timo discurso, ¿llegará á ser un verdadero 
vaticinio? Difícil sería que la nueva revo
lución renovase el cosmopolitismo de 1793, 
ni que la bandera del socialismo, desmo
ralizando á las demás naciones, las encon
trase en las impotencias del pasado siglo. 
Aquel era un hecho nuevo, que cayó de 
súbito sobre la Europa desprevenida. Hoy 
las alianzas de la defensa encontraría mejor 
preparados á los Gobiernos fuertes.

De todas maneras, no podemos dejar de 
considerar como un síntoma grave lo que, 
respecto á los alumnos del liceo de Cahors 
y á los soldados del 77 de línea el In
transigeant encomia, y lo que la Patrie 
censura, juntamente con las ideas desorga
nizadoras del Ministro de la Guerra del Ga
binete que preside Mr. de Freycinet.

La música del regimiento infantería Ma
nila núm. 7, jecutará esta tarde y noche 
en el paseo de la Luneta, las piezas si
guientes:

1 .” Le Clown, galop.
2 .“ Jalous et Coquette, mazurka.
3 .° Retreta austríaca.
4 .® La Forza del destino, fantasía.
5 .® La Esperanza, tanda de valses.
6 .® El salto del Pasiego, wals.

La Corporación municipal tomó en su se
sión de anteanoche los siguientes acuerdos:

Autorizar los gastos que irrogue la colo
cación de aceras y mejoras que se lleven 
á cabo en la plaza de Sampalucan.

Los que ocasione la reconstrucción de los 
tramos de balaustrada, de la que rodea el 
foso de la ciudad en el istmo de Maga
llanes, que fueron destruidos hace algún 
tiempo por el choque de un vehículo cuyo 
caballo cayó al indicado foso.

Los que sean precisos para la construc
ción de cincuenta y seis metros lineales de 
alcantarilla, en cuatro calles trasversales de 
la Real de Malate.

Proponer la creación de tres nuevas plazas 
de cobradores para los impuestos munici
pales, como el de alumbrado y limpieza, 
que se creen necesarias en vista del ensan
che que se ha dado á la jurisdicción del 
Municipio con el aumento de los arrabales 
de Paco, Ermita y Malate.

También se acordó á propuesta del se
ñor Alcalde de primera elección publicar 
una Guia-manual del viajero en Manila, 
con planos de la ciudad y de los distri
tos que abraza el radio municipal, y donde 
el forastero pueda encontrar cuantas no
ticias le sean útiles, como tarifas de los 
servicios públicos; la administración y esta
dística de estos servicios; los gastos que al 
Municipio ocasionan; los impuestos y con
tribuciones á que los vecinos se hallan obli
gados para con el Ayuntamiento, y tantas 
otras noticias importantes como puede abra
zar un librito de ese género.

Al efecto se nombró una comisión com
puesta de los señores Elizalde, Lago y Go- 
yenechea, para que redacte y presente á la 
corporación el proyecto de esa Guia-muni
cipal.

Por último se acordó la adquisición de 
cien bocas contra incendios, para la am
pliación de la red de cañerías de aguas de 
Carriedo aprobada por el Municipio en se
siones anteriores.

Ayer publica la Gaceta los nombramientos 
de Real órden de los señores Jueces de 
primera instancia de los distritos de Pampanga, 
Cagayan, la Laguna, Pangasinan, la Union, 
é llocos Norte y Abogados fiscales de la 
Audiencia de Manila y de la de Cebú.

Por disposición del Gobierno de S. M. el 
crédito de veinticinco mil pesos, permanente 
y ampliable, concedido para atender á los 
gastos que ocasione la proyectada exposi
ción general de las Islas Filipinas en la córte, 
se distribuirá entre Madrid y Manila en la 
proporción de un cuarenta y sesenta por 
ciento respectivamente, consignándose en los 

presupuestos próximos, general y de los 
fondos locales la mencionada cantidad por 
partes iguales.

Los fondos locales, en concepto de anticipo 
reintegrable, girarán desde luego al Minis
terio de Ultramar el cuarenta por ciento de 
la indicada suma, por dozavas partes.

El_ movimiento de enfermos habido en el 
hospital de San Juan de Dios durante la se
mana anterior, ha sido de noventa y cuatro 
entrados, setenta y tres curados y diez y seis 
muertos, quedando al finalizar la misma una 
existencia de trescientos ochenta y nueve 1 
enfermos, diez y seis españoles, tres extran
jeros, doscientos veintidós indígenas, cin
cuenta y dos chinos diez y ocho presidarios 
y sesenta y siete presos de Bilibid.

Ayer fueron vacunados en el estableci- 
û^yiniciçal, creado para este fin, trece 

niños y dieciseis niñas procedentes fie Manila 
y sus arrabales y un niño del pueblo de 
Cainta (Morong).

El juéves próximo, á las ocho de la ma
ñana volverá á administrarse la vacuna en 
dicho local.

El dia 30 del corriente á las nueve y 
media de su mañana, se reunirá la Real 
Sociedad Económica de Amigos del País, 
en sesión ordinaria, para informar sobre 
expedientes de marcas y otros asuntos de 
igual interés.

Noticias de Vigan.
—El 14 del actual, quedaron reducidas á 

pavesas veintidós casas de materiales lige
ros en un barrio del pueblo de Sama.

El origen del incendio se cree ha sido 
una chispa eléctrica.

—Ha sido celebrado con gran regocijo 
el feliz natalicio de S. M. el Rey; las mú
sicas de la cabecera y las de una porción 
de pueblos cercanos han recorrido durante 
cuatro días las calles de la población, ani
mando á todos con sus gratos acordes.

Las casas se han engalanado con vistosas 
colgaduras y el sábado se celebró en la 
Catedral una misa de gracia seguida de so
lemne Te-Deum, á la que asistió todo Vigan, 
pues tanto el elemento oficial como el par- 
ticular, acudió en masa á la función que 
se verificaba con motivo de tan fausto acon
tecimiento.

_ —Verificado el relevo de los puestos mi
litares de Lepanto y Bontoc, marcha á in
corporarse á su regimiento la compañía del 
núm. 7 que prestaba sus servicios en di
chos puntos.

'—Ha salido para su nuevo destino el ad
ministrador de H. P. don Francisco Cas- 
tañon trasladado á Camarines Sur..

—El Alcalde mayor que fué de Vigan, 
señor don Rafael Soriano, al regresar tras 
de un corto viaje con su señora ó hija, ha 
sido festejado por las músicas de naturales 
y mestizos de la cabecera con una serenata, 
siendo esperado á su llegada, en el pantalan 
por las principabas de ambos gremios y 
muchos amigos particulares.

—El nuevo juez del Abra que llegó en el 
correo pasado con su señora y dos niños, 
ha salido para su nuevo destino.

—Sigue la pertinaz sequía sin que haya 
esperanzas de que cambie el tiempo.

El dia 2 del próximo junio debe reunirse 
en los altos del Café Suizo, la Junta ge
neral, de la sociedad Manila Jockey Club.

Por el Gobierno general se ha autorizado 
á don Guillermo Haengui para extraer de 
la Aduana de esta capital una caja conte
niendo quinientos cartuchos.

Dentro de breves dias debe zarpar de este 
puerto el trasporte militar Manila condu
ciendo los religiosos Capuchinos y expedi
ción á Carolinas.

Como sucede siempre al finalizar el mes, 
comienzan las procesiones de la Cruz de 
Mayo.

Lo más natural parece que salgan en el 
mes que corre y sin embargo, eso es lo 
extraordinario porque hasta ahora son las 
menos las que han salido.

En cambio, raro será el dia del mes de 
junio en que á la caída de la tarde no nos 
encontremos con las interminables filas de 
alumbrantes, ó peor, pero más verdadera
mente dicho, alumbrantas, que luciendo 
las galas sacadas del fondo de su cofre, han 
acompañado en manifestación semi-religiosa 
semi-profana á la dalaga más bella de todas 
que es la encargada do llevar al símbolo 
Redentor.

Siguen en el acompañamiento y en lugares 
I preferentes, figuras tan incansables como

Matusalén, el emperador Constantino, cora
ceros romanos y negritos al natural á ! 
este tenor, vanse repitiendo anacronismos | 
é incompatibilidades de indumentaria con 
tanta naturalidad como si esto fuese lo más 
corriente del mundo.

Unanse á esto numerosos grupos de taos 
y baguntaos que como sucede siempre van 
como buenas sogas trás sus correspondientes 
calderos; remata la comitiva una murga más 
ó menos afinada según el metálico que in
vierta en la fiesta la hermana mayora que 
así tocan según se paga y esa es la primera 
parte de las funciones del mes entrante. !

La segunda lo compone el indispensable 
catapusan y el pala-pala, especie de piñata, 
en la que cuando tocan á rebatiña no dejan 
los asistentes ni señal de cuanto pudiera 
colgar el obsequiante.

Habiendo quedado sin efecto por falta de 
licitadores la segunda subasta que para con
tratar el servicio de impresión, y publica
ción de la Gaceta de Manila se celebró, se
gún anunciamos anticipadamente, el dia 18 
del corriente, la Secretaría del Gobierno ge
neral convoca á una tercera licitación pú
blica que se celebrará en sus oficinas el dia 5 
del mes de junio próximo, á las diez de la 
mañana.

Ayer se firmaron por el Excmo. Sr. Go
bernador general licencias para uso de armas 
á favor de don Mariano Caramanzana, ve
cino del pueblo de Sitan, en la provincia 
de Cavite, y al de don Félix Valdezco del 
pueblo de Tayud, en Nueva Ecija.

Un criado de un vecino de San Fernando 
de Dilao se fugó anteayer de la casa de su 
amo, llevándose una peineta de oro y una 
sortija del mismo metal con tres brillantes.

Enterada la veterana de aquel puesto, dió 
parte al señor Juez de intramuros y dis
puso la busca y captura del fugado.

Las noticias de la romería de Antipolo, 
en el segundo novenario, son más satisfac
torias que las del primero con respecto al 
tiempo, pues en los últimos dias cesó la 
pertinaz lluvia que durante el primer novena
rio había contribuido á entibiar la animación 
y alegría que de ordinario reinan entre los 
expedicionarios al Santuario.

La presencia de las familias de Gruet y 
Valdés ha contribuido á dar cierto realce 
en la época á que nos referimos á la cé
lebre romería, pues el último domingo se 
cantó en aquel templo una solemne misa, eje
cutándose por la orquesta del señor druet 
una nueva partitura de Fauconier, cantando 
el Benedictus con el gusto y maestría que 
tiene acreditados la bella Paquita Valdés, 
estando el resto de los números á cargo del 
señor Gruet (don Pedro) y otros aficionados 
de valía, dirigidos por el maestro don Ra
mon Valdés.

La misa del domingo fué una verdadera 
solemnidad artística, trasladada á los riscos 
de Antipolo, donde es posible que hasta 
el año próximo no vuelva á oirse cosa pa
recida.

Los vecinos del barrio de Looban, en 
Paco, están de enhorabuena: tenemos en
tendido que el rodillo de vapor del Ayun
tamiento de la Ciudad, será destinado desde 
el dia de hoy á apisonar el firme de aquellas 
calzadas que son objeto de una reparación, 
que desde tiempo hace vienen reclamando 
los vecinos, pues no podía ser peor el es
tado de las calzadas.

En la junta de señores comerciantes de 
que ayer nos ocupamos, se acordó según 
nuestras noticias, no modificar en manera 
alguna la actual contrata de arrastres en 
la Aduana, hasta fin del año, en que, si hu
biere proposiciones, se sacará el servicio á 
nueva subasta.

Nuestro festivo colega Manila Alegre pu
blicará en union de su próximo número 
un gaudeamus para piano, composición del 
maestro don Oscar Camps, cuya obrita 
se regalará á los suscritores del periódico 
humorístico.

Noticias de marina:
Por la Comandancia general del Apos

tadero se han aprobado las siguientes pro
puestas:

Trasbordo de la corbeta Doña Maria de 
Molina, á la goleta Sirena, del segundo 
maquinista don Miguel Castañeda, en re
levo del de la misma clase don José Manso 
Graña.

Del mismo buque trasborda al trasporte 
Manila, el primer maquinista de segunda 
clase, don Estanislao Recalde, en relevo 
de don Juan Montero.

Del trasporte Manila á la corbeta 
María de Molina, trasborda el tercer con
tramaestre José María Lerantes, y del ca
ñonero Mariveles al Manila pasa el de 
igual clase Antonio García Daporte.

Del vapor Argos al trasporte Manila, tras
borda el tercer contramaestre Juan de Juan 
Rabuñol.

El contador de fragata don Francisco Ro
mero y García que había sido destinado á 
la comisaría del Arsenal, pasa á encargarse 
de la Contaduría del vapor Cebú.

Trasborda del trasporte Manila al caño
nero Manileño el tercer contramaestre José 
Santa Ana Fernandez, en relevo del de la 
misma clase Juan Antonio Lago.

Embarca en el trasporte Manila el tercer 
maquinista don Manuel Rocha.

Desembarca del Manila, por enfermo el 
primer maquinista don Juan Montero, ocu
pando esta plaza el de la misma clase don 
Estanislao Escales que servía en la corbeta 
Doña María de Molina.

En los trasportes Manila Cebú que 
deben salir en breve el primero para Caro
linas y el segundo para el Sur embarca como 
trasporte todo el personal destinado á los 
buques que se hallan en aquellos puntos.

El señor Gobernador civil de la Isabela 
de Luzon, don Cirilo Fernandez de la Hoz, 
antiguo periodista que hoy tenemos el gusto 
de contar entre nosotros, saluda á sus com
pañeros de Filipinas con la siguiente galante 
carta que tenemos un verdadero placer en 
publicar para que llegue á conocimiento de 
nuestros colegas.
Sr. Director del Diario de Mamila.

Muy señor mió y amigo: la indisposición 
que me aqueja y que me impide salir de 
Manila para tomar posesión el dia 1.® de 
junio del Gobierno de la Isabela de 
Luzon, ha originado el que no pase por 
las redacciones de los periódicos que en la 
capital de este Archipiélago se publican, 
para saludar á los directores y redactores 
y ponerme incondicionalmente á sus ór
denes, y como temo que la indisposición 
se prolongue, en tanto que en persona me 
ofrezco de Vds.; por escrito hoy les dirijo 
un cariñoso y fraternal saludo, que espero 
me dispensarán la honra de aceptar, aunque 
no sea más que teniendo presente que es 
el saludo del último de los compañeros de 
la Península.

A los 15 años publique en Madrid un 
periódico decenal; en 1876 dirijí el sema
nario de mi propiedad titulado El Madrid 
Literario, posteriormente escribí en Los 
Debates y El Constitucional y en 1881 
fundé y dirigí el diario La Península que 
con gran placer mió, insertó corresponden
cias que mi amigo el señor Arellano me 
hacía el favor de remitir desde este fértil 
y no bien conocido Archipiélago. En mi 
concepto á la prensa debo el cargo de re
presentante dei país que en 1881 obtuve 
y el puesto que inmerecidamente me ha 
confiado el Gobierno de 8. M. en una de 
las provincias de esta Isla. Qué mucho 
pues, que á los periodistas mis compañeros, 
dirija mi primer saludo, y á ellos les pida 
sus consejos al partir para una provin
cia, que dirigiré con tan buen deseo y 
voluntad, como falta de inteligencia. De 
la prensa necesito y estoy seguro de en
contrarla, que mi insignificancia, no puedo 
influir en que olvidéis los deberes que el 
compañerismo á todos nos impone. Esta es
peranza es la que me hace, si olvidar no, 
al menos recordar sin tanta tristeza y amar
gura, á los amigos y á la familia que en 
la Península dejo, puesto que nueva fa
milia y amigos he de encontrar entre los 
moradores de este Archipiélago, digno en 
todos conceptos de una felicidad, en rela
ción de ios privilegios que el cielo ha 
concedido y la naturaleza ha derramado 
sobre la más preciada Isla de España.

Reciba V. señor Director estos renglones 
como prueba de afecto y cariño y dispén
seme el favor de hacer extensiva esta de
mostración á sus redactores y á los de los 
periódicos que en Manila y provincias se 
publican, con lo que dará una prueba de 
consideración al que coa el mayor gusto se 
ofrece de V. afmo. amigo s. s. q. b. s. m,

Cirilo Fernandez de la Hoz. 
27—5—86.

Devolvemos el afectuoso saludo á tan 
amable señor, deseando que en breve plazo 
se restablezca para que pueda encargarse 
del honroso cargo que le ha sido con
ferido.

— (5 —
traron su gran asombro. Parecía que lio 
podía darse cuenta de su resurrección.

—Pero ¿qué es esto? ¿No he muerto?— 
exclamó, casi deplorándolo.

—No, á Dios gracias. ¡No ha sido mala 
suerte!

—¡Dios no lo ha querido!—repitió, más 
bien como hablando consigo mismo que 
en respuesta á los que le rodeaban:— 
¡vivamos, pues, ya que es preciso!—añadió.

Tomada esta resolución, el jóven, vuelto 
por completo de su desvanecimiento, dió 
calurosamente las gracias á todos por la 
simpatía que le habían demostrado, es
trechando la mano á cada uno de los que 
se la tendían; añadiendo:

-y-Gracias, gracias, amigos míos: ya lo 
veis. Dios es quien me ha salvado. Todo 
viene á quedar reducido á un desperfecto 
de traje, que voy á reparar mudándome: 
espero de vosotros que sigáis trabajando 
(en cuanto hayais arreglado lo descom
puesto), y os agradecería mucho que no 
supiese el señor Potard mi torpeza, á fin 
de que ignore el peligro que he corrido.

—Corriente, corriente: guardaremos el 
secreto. Sobre todo, es preciso que la se
ñorita Emilia no lo llegue á saber...

Por desgracia, el obrero que deseaba tan 
ardientemente que la señorita Emilia ig
norase el peligro que había corrido 
Dubourg no había aún terminado su frase 
empezada, cuando el señor Potard entró 
corriendo en el taller, poseído de una emo
ción que no podía ocultar.

Sabía ya el accidente. Le habían asó- 
gurado que su cajero se había saívadoj

— li —
Conde Rafael en el sudario de Luis Du
bourg. Una vez muerto éste, se le llo
raría. Emilia no había cumplido aún 
veinte años, y á esta edad las lágrimas 
que nos arranca el amor se secan más 
pronto ó más tarde...

Con el objeto de sustraer su muerte á 
las investigaciones, á las curiosidades, á 
las reflexiones obligadas de todo suicidio, 
Luis Dubourg había resuelto matarse «por 
casualidad.»

Lo había intentado.
Un milagro lo había impedido.
Había visto en este milagro el dedo de 

Dios, una especie de disposición suprema 
de dejarse arrastrar por su destino.

Puesto que la Providencia no había 
permitido que muriese, le reservaba quizá 
los medios de salvarle de la triste y deli
cadamente terrible situación en que se en
contraba envuelto hacía algunas semanas.

Se prometió á esperar los sucesos, so
metiéndose á ellos por anticipado, fuesen 
prósperos ó adversos.

Los secretos deseos del señor de Potard 
de terminar una situación que empezaba 
á ser embarazosa para todos no tardaron 
en venir nuevamente á ponerse de ma
nifiesto.

Luis Dubourg continuaba dando res
puestas dilatorias. La posición de Rafael 
ó Luis Dubourg—le daremos indiferente
mente ambos nombres—era cada vez más 
premiosa. A cada momento Isidoro Potard 
le preguntaba si había ya empezado sus 
gestiones para proveerse de los documen
tos de familia que necesitaba^ y no podía
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poco era éste su nombre verdadero: ¿Tenía 
alguno que lo fuera? ¿Cómo se llamaba 
su padre? ¿Dónde estaba su familia?

Para cuantos le conocían antes de su 
transformación en Luis Dubourg, cajero 
incorruptible, era el vizconde Rafael; pero 
el vizconde Rafael era un vividor mar
cado, autor de engaños y estafas, un intri
gante de mala ralea, un criminal, en fin, 
perseguido y acusado por la justicia.

Confesar su pasado al hombre honrado 
que le había acojido en su casa; darle por 
yerno á quien un agente pudiera prender 
cuando fuese del brazo de su prometida, 
para separarlos para siempre, siendo ella 
viuda, viviendo su marido en presidio... 
era imposible. Intentar, lo que era quizás 
posible, falsificar y fabricar fes de bau
tismo y estado civil que necesitaba y de 
que carecía, el vizconde Rafael sin dis
puta que lo hubiera hecho; pero este cul
pable pensamiento ni aún siquiera cruzó 
por la mente del honrado Luis Dubourg. 
Le hubiera horrorizado.

No le quedaba, pues, al pobre Luis Du
bourg más escape que el de huir de un 
amor que no podía producir más que 
vergüenza é infamia á los que eran víc
timas de él.

Pero ¿qué atractivos ofrecía una vida 
errante sembrada de peligros, y perdida 
para siempre toda esperanza de felicidad?

¿Qué decir, qué escribir, qué explicar 
á aquella adorada criatura tan dichosa 
con su inocente confianza?

No había más que un remedio, que era 
morii'j enterrando para siempre al viz* 

pero no podía creerlo, ni se atrevía á es
perarlo: por eso venía. Su ansiedad fué 
breve: había visto á Luis Dubourg y se 
había precipitado en sus brazos, entre los 
cuales le estrechaba llamándole su buen 
Luis, su hijo querido.

Expliquemos ahora en pocas palabras lo 
que es necesario que sepan los que no 
hayan leído las dos Partes, Primera, de 
Las Confesiones de un Bohemio, y Se
gunda, E/ Vizconde Rafael, que, con la 
presente y La Venganza del Vizconde. 
forman la obra completa.

Luis Dubourg, uno de los principales 
actores de este estudio de costumbres al 
natural—que únicamente los nombres son 
una ficción, pues que nuestros actores han 
vivido realmente,—Luis Dubourg, repeti
mos, era el Vizconde Rafael, niño aban
donado desde la más tierna edad á sus 
pasiones y sus instintos, que, preciso es 
confesarlo, le inclinaban fácilmente al mal.

Un alma de una perversidad diabólica 
se había apoderado de él. El baron de 
Maubert, que lo había convertido en cosa 
propia. Gracias á este infernal director de 
todos sus actos, Rafael, poco á poco, había 
descendido todas las gradas del vicio lle
gando á ser criminal.

Sin embargo, su alma no había llegado 
á pervertirse. El ángel del arrepentimiento 
le había tocado con su ala tutelar, y le 
había dado la energía suficiente para sus
traerse á la fatal influencia que durante 
largo tiempo le había dominado, y una 
vez vuelto á ser dueño de sus senti
mientos personales, se había propuesto
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La Gaceia de ayer publica

blecer misiones en las islas Carolinas , 
Dice así: 0^9_
Ministerio de Ultramar

Excmo. Sr.—En cumj decreto
puesto por el ¿ sobre estableci-
Se 19 de febrero ^^’as Y Palaos de las 
miento en las ^¿eren necesarias, por 
misiones con^^er ^^i^tentes en
medio ¿e otras residentes en la
ese Archipielag Qq^jten; vista la instancia 
Península qu p jq^nistro provincial
elevada por el Capuchinos de Es-
de la orden de reiigio autorice
paña, en solicitud ,, J? • previa la 
U’ertyble^ de Ul-
declaración a sn favo consecuencias según 
tramar, con todas consideración que los 
las leyes; teniendo e ^^^pj^os residen en 
expresados /ehgio autorizados ;
la Península compet^g los Fran-

G misioneros de Filipinas;ciscanos Descalzo y que sus constitucmnes SO 
jeto el exigu- cou mas 
complimiento d q^^
(q- D. o Se autoriza al

Provincial de la órden de 
«%nnpbinos de Espana para esta- 

de religiosos de SU órden 
’’îuS iSls denominadas'’Carolinas y Palaos, 
® O Áberán instalarse en los puntos de la 
’ n Stal y occidental que consideren 
S£ coi venieutel de acuerdo con los Go- 
terladores Político-Militares de las mismas: 
9 » Las referidas misiones se compondrán 
nor ahora de seis religiosos sacerdotes y 
Lis hermanos legos; constituyendo una sola 
provincia eclasiástica, dependiente de sus 
qiineriores jerárquicos, adscrita a la Archi- 
XTdeí Arzobispado de Manila: 3.’ Se 
asi^^na como estipendio ó limosna.de los 
expresados misioneros, la de quinientos 
pesos anuales para cada uno de los Sa
cerdotes y trescientos para cada lego, se
ñalándose además quinientos pesos anuales 
para gastos de material de las mismas: 4.° 
Será Obligación de dichos misioneros, no 
solo la de propagar la doctrina Católica en 
los naturales de aquellas islas, sino la de 
enseñarles el idioma castellano, el cultivo 
de las tierras y alguna de las . artes ú ofi
cios más necesarios para la vida: 5.° Se 
designan para Colegios de los expresados 
misioneros los Conventos que la órden tiene 
establecidos en Pamplona y Fuenterrabia, 
el primero como casa matriz para los que 
hayan profesado, y el segundo para los no
vicios, debiendo darse en ellos la instruc
ción conveniente y acomodada á lo dispuesto 
respecto a los de P raiiciscanos Descalzos, 
misioneros de Filipinas: 6.” Los misioneros 
que pasen á las citadas islas deberán per
manecer en ellas, Ínterin no dispongan otra 
cosa sus superiores y el Real Patrono ó en 
su representación el Gobernador general de 
Filipinas como Vice-Real Patrono; y ten
drán la libertad de acción necesaria para el

El procedimiento consiste en sustituir la 
planchita vibrante de un electrófono con una 
hoja de selenio que tenga medio milímetro 
de espesor. Las dos personas que se hallan 
en comunicación, resultan iluminadas por 
un foco eléctrico, y por medio de espejos 
dispuestos de cierta manera encima de cada 
aparato receptor, pueden verse las caras re
producidas en dichos espejos por las vibra
ciones del selenio.

De estas reproducciones se han sacado 
fotografías instantáneas, que han resultado 
algún tanto borrosas, por no haberse con
seguido obtener la aplicación al punto de 
los objetos, á causa de la irregularidad del 
foco eléctrico.

Noticias militares:
Se ha manifestado á Capitanía general 

que el señor coronel don Antonio Monroy, 
el teniente coronel don Alberto Racaj y al 
comandante don Juan Ostmann, no pertene
cen ya á este ejército.

Se ha remitido á la Capitanía general de 
estas Islas, los ajustes del teniente coronel 
que fué de este ejército, don Abelardo Ro
mero.

Ha .sido nombrado ayudante de campo 
del Excmo. Sr. Capitan general de estas 
Islas, el comandante del arma de caballe
ría, don José de la Guardia y oficial á sus 
órdenes el del mismo empleo, don Enrique 
Solano.

Se ha manifestado al habilitado de comi
siones activas haber cesado del cargo de 
Gobernador P. M del distrito de Tarlac, 
y quedado á las inmediatas órdenes del 
Excmo. Sr. Capitan general, el comandante 
del arma de infantería, don Ricardo Monet.

De Real órden se ha aprobado el nom
bramiento de Gobernador P. M. del distrito 
del Abra, hecho á favor del comandante 
del arma de Caballería, don José Senen Cam
pillo.

Se ha manifestado al capitán del puerto 
y Gobernador civil de esta provincia, que 
ha sido autorizado el primer Jefe del Escua
drón de Filipinas para que pueda dedicarse 
la fuerza á sus órdenes al fogueo el dia 
27 en el campo de Santa Lucía.

Se ha cursado á Capitanía general la 
instancia del teniente del regimiento in
fantería de Manila núm. 7, don Ernesto 
Alvarez, en que solicita dos meses de li
cencia por enfermo para aguas Santas.

De Real órden de 24 de marzo se ha 
concedido cruz de primera clase del mé
rito militar, al teniente, don José Odena, de 
este ejército.

ñete; don José Mascuñana; don Domingo 
García; don Nicanor Fernandez; don José 
Regalado; don Agustin Insay; don Justo 
Escarella; doña Julia Villanueva, con dos 
colegiales, y varios á proa.

Por Bolinao, que salió anteayer para Pa- 
sacao y escalas, marcharon: don Francisco 
Orense Figuera, abogado; don Cayetano Cas- 
trillon; don José Arroyo, Gobernador civil 
de Camarines Sur; don Mariano García Me- 
riel, abogado; don Eduardo Redondo, don 
Antonio del Aguila y Mendoza, Gobernador 
civil de Albay; don Salvador Barralló; don 
Manuel Bores, secretario del Gobierno ci
vil de Albay; don Francisco Romero, y va
rios á proa.

En el Herminia, salieron para Daet y 
escalas: don 1. de Prada, M. M. Garay, y 
varios á proa.

Por Lafiro, que salió ayer tarde para 
Hong-kong y Emuy, marcharon don Manuel 
Iriarte y Albeira, con un criado; don E. Su- 
teliffe; don J. C. Tyler, y 58 chinos.

Por Rómulus, que llegó ayer tarde de Ca
gayan y escalas, vinieron D. Francisco Cas- 
tañon, administrador de llocos Sur; D. Fer
nando Lanuza, contador de fragata; D Anas
tasio Perez; D. Eduardo Saavedra; D.® María 
de Saavedra; doña Cármen Fuentes; don 
Oscar Dür; D. Santos Obin; D. José del 
Moral, teniente, con su señora y dos hijos; 
don Joaquin Cuesta, capitán de infantería 
de Marina; doña Concepcion Martinez é hi
jo; don Luis Cubero, médico militar; don 
Enrique Millan, capitán del núm. 7, con 
dos tenientes, dos alféreces, cuatro sargen
tos, dos cabos y 76 soldados; don Cárlos 
Nodot, cónsul de Francia, y varios á proa.

Por Serantes, que salió ayer paro Iloilo, 
van de pasajeros Fr. Manuel Navarro, y va
rios á proa.

Frugone) residente en San Fernando en la con
fitería del mismo nombre, de resultados de dicha 

y en su convalecencia, perdió casi totalmente 
el cabello. A indicación de varias personas y tam
bién mias, recurrimos al Tónico Oriental, usándolo 
según las indicaciones que acompañan á cada frasco 
y sus resultados no tardaron mucho en ser verí
dicos. Hoy, señores, que dicha fiebre predomina 
tanto en la capital como en la campaña, desearía 
que esto fuera publicado en obsequio á los muchos 
enfermos que indudablemente tendrán que recurrir 
a esa preciosa preparación para recuperar este tesoro 
de la cabeza.

Sin otro motivo, sólo me queda saludar á Vds. muy 
atentamente y ofrecerles las seguridades de mi mayor 
aprecio, suscribiéndome afectísimo y ss.

Garlos M. Frugone.

VIERNES.—Stos. Emilio, Luciano, Eladio, már
tires.—Sta. Elconida, mártir.

SABADO.—Stos. Genon, Restituto, mrs.; Máximo 
y Maximino, cfs.—Sta. Teodosia, mr.

Servicio de la plaza para el dia 28 de mayo de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

mismos.—Jefe de dia, el comandante don Luis Valderrama.
IT??? imaginaria, el señor coronel don Agustin Gomez Vildosola.

Hospit^ y provisiones, Artillería.-Paseo de enfer- 
Artillería.—Reconocimiento de zacate, Caballe

ría.—Música en la Luneta, núm. 7.
Excmo. Sr. General Gobernador 

Militar. El coronel teniente coronel. Sargento ma
yor, interino, José Pregó.

Gobierno Militar de la Plaza de Manila.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Iloilo, vapor «Butuan,» en 36 horas con 50 to
neladas de carga general: á Macleod y comp., su 
capitán don E. Acordogoicochea, tripulación 36.

De Maligboc, berg.-gta. «Cazador,» en 11 dias con 
200 toneladas de abacá: á Aldecoa y comp., su ca
pitán (Ion Félix Goicoechea, tripulación 16.

De Dagupan, pailebot «Nueva Luna,» en 4 dias con 
70 toneladas de arroz: al chino Sy-Tay, su patron 
Felipe Olaez, tripulación 10.

De Laoang, goleta «Union,» en 5 dias con 250 to
neladas de rajas: á Mariano Bertoluci, su patron 
Sixto Sisón, tripulación 16.

De Balayan, panco «San Rafael (a) Liceria,» en 3 
días con 50 toneladas de azúcar: á la órden, su pa
tron Antonino Manalo, tripulación 14.

De Sta. Cruz, panco «Preciosa,» en 5 dias con 37 
toneladas de carbon: á Eugenio P. de León, su ar
raez Valentin Mirador, tripulación 9.

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Dagupan, vapor «Gamiguin.» su capitán don 
Fernando Villamil, tripulación 23, con 60 toneladas 
de carga general.

Para Batangas, vapor «Batangas,» su capitán don 
E. Amechazurra, tripulación 24, con 25 toneladas de 
carga general.

Para Dagupan y escalas, vapor «Castellano,» su ca
pitán don Ventura Bengoechea, tripulación 27, con 
25 toneladas de carga general.

Para Galbayog, berg.-gta. «Mayo,» su capitán don 
José Luchs, tripulación 16, con 25 toneladas de 
lastre.

Para Sta. Cruz, goleta «Angelito,» su patron Ma
riano Voluntad, tripulación 12, con 25 toneladas de 
lastre.

Para id., panco «Buen Camino,» su arraez Mar
cos Montevírgen, tripulación 9, con 25 toneladas de 
lastre.

Para Dagupan, panco «Manaoag,» su arraez Tran
quilino Salvador, tripulación 9, con 15 toneladas 
üe lastre.

Para Subig .y escalas, panco «Sta. María,» su pa
tron Eulogio Gornelio, tripulación 8, con 10 tonela
das de varios efectos.das

desempeño de su elevado cometido, con su
jeción á las leyes eclesiásticas y civiles y 
especialmente las que regulan los derechos 
del Real Patronato: 7.° Se declaran misio
neros de Ultramar con los derechos, pri
vilegios y exenciones otorgados á los Fran
ciscanos Descalzos de Filipinas á todos los 
religiosos Capuchinos que pasen con dicho 
carácter á las islas Carolinas y Palaos, y 
formen parte de los dos Colegios de la Pe
nínsula que se destinan para casa matriz 
y noviciado, cuyos alumnos al profesar de
berán prestar como los Franciscanos el cuarto 
.voto llamado de misión; debiendo en su 
consecuencia hacerse por la órden, en de
bida forma, las adiciones convenientes en 
sus constituciones para el régimen de los 
citados Colegios: 8.° Por el Gobernador ge
neral de Filipinas, de acuerdo con el Muy

. Reverendo Arzobispo de Manila, se dictarán 
las disposiciones convenientes á fin de que 
los misioneros destinados á las islás Caro
linas y Púlaos reciban toda la protección 
y auxilio que necesiten, ya á su paso por 
Manila, ya para su instalación en aquellas 
islas. 9.° Los gastos de instalación y sos
tenimiento de las expresadas misiones serán 
incluidos en los presupuestos de gastos de 
Filipinas para el próximo año económico. 
De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento, el del Muy Reverendo Arzobispo 
de Manila ó Intendente general de Haciende 
de esas islas y demás efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de marzo de 1886.—Gamazo.— 
Sr. Gobernador general Vice-Real Patrono 
de las Iglesias de Asia.

Manila 13 de mayo de 1886.—Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas.-— 
Terrero.

Un fotógrafo de California ha descubierto 
una nueva y prodigiosa aplicación del te
léfono.

Se trata de un procedimiento por medio 
del cual pueden verse mútuamente dos per
sonas que estén hablando por el teléfono.

Se ha dado cuenta á Capitanía general 
del fallecimiento del alférez del arma de 
infantería, don Blás de Miguel.

Se ha manifestado al tercer tercio de la 
Guardia civil, haber quedado archivada en 
el Consejo Supremo, la partida de casa
miento canónico del alférez, don Camilo 
García con doña Felipa Martinez.

A Capitanía general se ha remitido la 
propuesta reglamentaria de ascensos y cam
bios de destinos de las clases de tropa de 
este ejército correspondiente al presente mes.

Se han cursado á Capitanía general las 
instancias de los sargentos segundos de la 
sección de Guardia civil veterana, Manuel 
Perelló y Gregorio Adel, en las que so
licitan reenganche en el servicio.

Para su aprobación se ha remitido á Ca
pitanía general el nombramiento de sargento 
segundo hecho á favor del cabo primero 
europeo del Escuadrón de Filipinas, Enrique 
Perez Arenal.

Se ha remitido 
tería Iberia núm. 
sargento segundo

al regimiento de infan-
2, el nombramiento de 
hecho á favor del cabo

primero europeo del mismo Evaristo Tort.
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reglas á que ha de sujetarse
LA GESTION DE LOS ASUNTOS 
EN LAS PROVINCIAS Á QUE SE 
reforma ORGÁNICA DECRETADA 

FEBRERO ÚLTIMO.

ECONÓMICOS
REFIERE LA
EN 26 DE

CGontinuacion.)
Funciones de inspección y vigilancia.

Por virtud de las facultades que en este 
órden conceden;

(20.) Cuidarán de que en tiempo opor
tuno se reunan, formen, ordenen y exami-

Administraciones depositarías 
todos los datos sobre que han de fundarse 
^os padrones, matrículas y cualesquiera otros 
^ctos de señalamiento ó imposición de cuotas, 
les bpIX?® t<^clas las operaciones previas para la recaudación de ios im 
puestos y contribuciones en la forma v 

liando a los diversos funcionarios ó agentes 
que en ellas intervienen con las pro^X^ 
propias de su autoridad, y nrociX m 
todas esas operaciones ¿tén eiMuúX® 
aprobadas y comunicadas antes dt lo, ní°’

T P~«e>lerse á la cobraim 
desempeño de los diterentes ramos económicos visitandi 

sus oncinas y puntos de servicio, y “enri 
miran los abusos que, con iutrlcLn^ ' 

,R®gl^æebtos, se cometan, ya spa 
perjuicio de los intereses del Estado 
en el de los contribuyentes. ’

Cuidar de que en el ingreso y sa- 
hu.ú de lo3 fondos de la Caja ^.epositaria

de 
en 
ya

Cuentan los periódicos norte-americanos 
que un yankee muy original, á quien los 
médicos han aconsejado que monte á ca
ballo como medida higiénica, deseando evi
tarse ese ejercicio al cual es muy poco 
aficionado, ha mandado construir un aparato 
que imita perfectamente el galope de un ca
ballo.

Por original que parezca la idea, lo cierto 
es que varios módicos, despues de haber 

. examinado el aparato lo consideran útil para 
los enfermos que no pudiendo salir al aire 
libre, necesiten hacer ejercicios de equita
ción.

En vista de esto, el inventor ha solici
tado patente y la ha obtenido.

El aparato imita en la forma el cuerpo de 
un caballo, y descansa sobre cuatro patas 
pequeñas que terminan en otros tantos 
muelles de acero semi-circulares, dispues
tos de tal manera que basta la más ligera 
presión ocasionada por el peso del giiiete, 
para que cedan en la dirección en-que el 
cuerpo se incline.

Con un poco de práctica se llega á imi
tar automáticamente el galope del caballo, 
cuya velocidad se regula á voluntad del 
ginete por una palanca colocada en el pico 
delantero de la montura. Esta palanca sirve 

í también para dar al aparato la dirección 
que se quiera.

La montura y todos sus accesorios son 
iguales á los que se usan para 'montar.

Manila, 26 de marzo de 1886.
Debiendo dedicarse el dia 27 del actual y sucesivos 

al fogueo por soldados del Escuadrón de Filipinas, 
dentro de su cuartel de 12 á 121i2 de sus mañanas, 
y en el campo de Sta. Lucía de toda la fuerza deí 
mismo de 5112 á 61{2 también de sus mañanas: se 
hace saber para evitar accidentes desagradables.

De órden de S. E., El coronel teniente coronel. 
Sargento mayor, interino, José Pregó. 2

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA

DIA 26 DE MAYO DE 1886.

MANILA HONG-KONG

HORAS DE OBSERVACION

Bar. reduc, y 
correg....

10ám 4pm Oscil. 10 ám 4pm Oscil.
760.00 757.64 2.36 761.23 759.45 1.78

¿I Dirección E. NO. E. ESE.
F. 1 á 12. 3 1 3 3

Temperat. . . 31.7 32.0 0.3 26.2 25.7 0.5
Hum. rei at. . 64.0 66.0 2.0 80.0 84.0 4 0
Tens.vap. . . 22.0 23.2 1.2 20.2 20.5 0.3
Est. del cielo. N.ep N.ep Nub. Nub.
Hor. deliuv.. 0 0 0 0
Gant, de agua 0 0 0 0

DE

PRECIOS CORRIENTES
LOS PRINCIPALES FRUTOS ENTRADOS EN

ESTE PUERTO DESDE 12 HASTA EL 24 DE MAYO 
DE 1886.

Precios al por mayor en el rio.
Abacá quilot de Boac, pfs. 9 pico.

Id. id. de Gasan, id. 8-6 rs. id.
Id. comente en el rio, id. 7-4 rs. id

Aceite de la Laguna, id. 4-6 rs. tinaja id. 16 gantas.
Id. de Visayas, id. 3-6 rs. id.

Almáciga de Galamianes, id. 6-1 rl. pico.
Arroz blanco para mesa, id. 3-2 rs. cavan.

Id. de Pangasinan, id 2-2-15 id.
Id. de id. 2.* blanco, id. 2-3-15 id.
Id. de Saigon, corriente, id. 2-4 rs. á pfs. 2-3-5 pico
Id. de Id. 2.‘ blanco, id. 2-7 rs. á pfs. 3 id.
Id. de id. de 2.5 2-3-10 cavan.
Id. id. núm. 9, id. 3-6 rs. pico.
Id. id. núm. 8, id. 3-7-13 id.
Id. superior núm. 7, id. 3-3 rs. id.

I*!-^aiigasinanHDagupan) id. 2-0-10; de Galasiao pe
sos 2-3-10 y asoleado de pfs. 3-0-05 (ofertas).

Id. de llocos, id. 2-6 rs. pico.
Id. Taal, id. 2-0-10 pico.

Bejucos part, grandes, id. 1-6 rs. á pfs. 2-2 rs. millar.
Brea blanca en pastas, id. 16 á id. 22 el ciento

pegra en id., id. 9-4 rs. á pfs. 11-6 rs. id.‘
Gafe de Batangas, id. 11 pico.
Gera, id. 31 qtl.
Garey, id. 3 a pfs. 80 cate.
Concha nácar, id. 36 qtl.
Cueros de vaca, id. 9-4 rs: á pfs. 15 pico

Id. de carabao, id. 6-4 rs. á pfs. 8-2 rs. id.
Id. para cola, id. 6-4 rs. pico.

Járcia de abacá de patente de Keating colchada al 
vapor de Sta. Mesa, id. 14 pico.

Nido blanco sin pluma, id. 30 cate.
Id. id. con pluma, id. 5 á pfs. 12 id.

Palay de Factoría, id. 1-2-5 cavan.
Id. de Daet, id. 1-2 rs. id.

Sibucao de Batangas, id. 0-7 rs. á pfs. 0-7-10 pico.
Id. de Union, id. 0-6-05 á pfs. 0-6-10 id
Id. corriente en bodega, id. 1-1-10 id.

Se ha concedido por el Excmo. Sr. Ca
pitan general el reengache en el servicio de 
las armas al sargento segundo del regimiento 
infantería de Manila núm. 7, Emilio Ri- 
monte.

Se ha concedido al sargento segundo del 
cuerpo de Carabineros, Eloy Felius, quede 
sin efecto su regreso á la Península á con
tinuar sus servicios.

En el vapor Butudbn, que llegó ayer de 
Iloilo, vinieron los pasajeros siguientes: don 
Federico Luchsinger; don Emilio F. de Ca

Por disposición del Gobierno general y 
decreto de la Presidencia de esta Real Au
diencia se anuncian en la Gaceta de ayer, 
las vacantes de una notaría de Manila, una 
de Pasig y otra de Isla de Negros, las cuales 
deben proveerse en el término de quince 
dias á contar del de ayer, con carácter de 
interinidad, en la misma forma que expresa 
la convocatoria del dia 9 del actual. Los as
pirantes dirigirán las solicitudes y documen
tos necesarios al limo. Sr. Presidente de 
la Real Audiencia de Manila.

El dia 26 de junio próximo á las diez de la ma
ñana ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
capital, que se reunirá en el Salon de actos públicos 
de la antigua Aduana y simultáneamente ante la 
Subalterna de la provincia de la Union se contratará 
en pública licitación el servicio de las obras de re
paración y reforma de la casa Real del pueblo de 
San Fernando de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de 6267 pesos con 68 cén
timos.

Por el vapor Remus, que saldrá para Iloilo y Cebú 
el 29 del actual á las diez de su mañana, esta 
Central remitirá á las ocho de la misma, la corres-

pendencia que haya para dichos puntos. Antique, 
Gápiz, Isla de Negros, Concepcion, Bohol y Su
rigao.—Manila 27 d® mayo de 1886.—P. O., J. Me- 
mije.

Ua médico eminente de Londres, 
consultado sobre el mérito que como 
medicamento tiene el HIERRO 
BRAVAIS, escribe. « Empleado de
ff 
ff 
ff 
ff 
ff 
<i 
ff 
ff 
ff

un modo muy extenso, tanto en mis 
diferentes dispensarios, como en mi 
clientela, el HIERRO BRA
VAIS, hablen dolo administrado en 
casos en los cuales el Hierro no 
padia ser tomado de otro modo. 
Es esta la mejor preparación fer
ruginosa que basta boy be bah 
lado. »
nsjiásiío en MANILA : Jacobo ZOBSSI»

ADUANA.
IMPORTACION del dia 27 de mayo de 1886.

Cambios particulares.
Sobre Londres.—(Banco 4 mp.), 3-10.

Id. París, 6 meses vista, 4-79.
Id. París y Marsella á la vista, 4-72.
Id. Singapore á la vista, 11 li2 pg dése.

Sobre España, Madrid, 3 pg p.
Id. id. Capitales y pueblos, 3 1{2 pg id.
Id. id. del Banco Español: sobre Madrid, 3 pg id. 

id. del id. id.: sobre provincias, 31i4 pg id. 
Hong-kong, 12 pg dése.

Id.
Id.
Id. Emuy á la vista, 11 pg id.

Cambios del Chartered Bank.
Sobre Lóndres.—4 mjv., 3-10.

Id. id. 6 m¡v., 3-10114.
Id. Hong-kong á la vista, 11 pg dése., nom.
Id. Emuy id., 11 pg id., id.
Id. Singapore id, 11 pg id., id.
Id. Madrid id., 2 1(2 pg premio.
Id. Provincias id., 3 pg id.
Id. París id., 4-70.
Id. Hamburgo, 3-72.

Provincia de Buenos Aires.
Belgrado, abril 29 de 1882.

Sres. Lanman y Kemp.
Muy Señores mios:

Sin tener el honor de conocer á Vds. y con el 
debido respeto me permito llamar la atención del 
público en general acerca de los sorprendentes 
efectos conseguidos por el nunca bien ponderado 
Tónico Oriental que Vds. preparan. Es el caso, 
apreciados señores, que hafiiendo estado bastante 
atacado por la fiebre tifus, un sobrino mió (Ignacio

V. MEINAM DE SAIGON.
Sres. C. Lutz y comp.—2 cajas, 134 kilógramos 

quesos; 1 id., 92 salchichón; 2 id., 38 kilógs. féculas 
alimenticias.

Sres. C. Heinszen y comp—1 caja, 2021(2 kiiógra- 
mos hierro forjado en manufacturas finas.

Don L. Warlomont.—ï cajas, 422 kilógs. papel re
cortado.

Sres. A. Germann y comp.—1 caja, 70 relojes de 
nikel, 99 id. de plata, 32 id. de oro, 201 estuches.

V. DAFILA DE HAMBURGO.
Sres. E. Klopfer y comp.—5 cajas, 1216 marcos de 

madera dorada.
V. ZAFIRO DE HONG-KONG.

Don Juan Labedan.—l cajas, 24 latas vino ajenjo.

Fletes.
La barca inglesa «E. L. Petengill,» de 811 tonela

das, se ha fletado para Nueva York á cargar en 
Iloilo, á tipo reservado.

La fragata americana «Gránete State,» de 1624 to
neladas, se ha fletado para Nueva York, á tipo re
servado.

La id. id. «Sea Witcli,» de 1237 toneladas, se 
ha fletado de Iloilo para Boston, á tipo reservado.

(De El Comercie.)

GAFÉ SUIZO.—Concierto diario.

se observen con todo rigor las formalidades ! 
establecidas en la legislación vigente de con
tabilidad, y de que en la Administración 
se lleven ios libros de cuentas y se rindan 
éstas con la mayor exactitud, órden y pun
tualidad.

(23.) Los Gobernadores serán responsables 
de los abusos que se cometan en los ser
vicios de la Hacienda ó perjuicios que se 
causen á la misma por descuidos ó negli
gencias que su autoridad debiese y hubiera 
podido reprimir; así como de las infraccio
nes legales que cometiesen en el ejercicio 
de sus funciones; compartiéndola sólo con 
el Administrador depositario cuando éste 
no les haya dado oportuno conocimiento del 
hecho, en el primer caso, ó haya consen
tido con su silencio y sin protestar de oficio 
la infracción cometida, en el segundo; y con 
eJ Interventor en los que taxativamente es
tablecen la Instrucción de contabilidad y 
los Reglamentos.

La responsabilidad le será exigida siem
pre por ei Gobernador general, bien de pro
pia iniciativa de éste, bien à propuesta de 
la Intendencia.

Prescripciones de procedimiento y 
despacho.

1.® Los Gobernadores despacharán siem
pre con ios Administradores depositarios.

cibirán las solicitudes y expedientes, los 
instruirán competentemente y los resolve
rán por sí cuando la decision sea de su 
competencia. Por consiguiente, la corres
pondencia de los pueblos y particulares en 
ios asuntos que pertenecen al ramo de Ha
cienda, se llevará directamente con los Ad
ministradores, salvo el caso en que haya 
de elevarse queja contra ellos ó en que 
deba contestarse alguna órden directa del 
Gobernador.

en concepto de Secretarios, los asuntos re
lacionados con las atribuciones números 1 
á 5, 7 á 19 y 20 y 21, y con el Secre
tario del Gobierno ios referentes á los nú
meros 2, 5, 6, 12, 19 y 21.

2.® Los Administradores de Hacienda re

3 .® Los Gobernadores consultarán al Go
bernador general sobre los negocios del ser
vicio que tengan relación inmediata con las 
facultades de gobierno confiadas en el ór
den económico á la Superior Autoridad del 
Archipiélago, y al Intendente de Hacienda 
sobre los de índole puramente adminis
trativa.

4 .® De todas las disposiciones que en 
funciones económicas dicten, en virtud de 
sus facultades, remitirán un índice mensual 
á la Intendencia general de Hacienda.

5 .® Para que los Gobernadores puedan 
hacer el mejor uso de las atribuciones que 
el Real decreto de 5 de marzo les concede, 
pedirán á ios Administradores depositarios 
los informes, noticias y antecedentes nece
sarios, y reunirán, cuando io tengan por 
conveniente, a los funcionarios de Hacienda 
de la provincia.

6 .® Cabra el recurso de apelación ante 
el Gobernader gênerai, previo -i de repo
sición ante la misma aoUn-niad de la pro
vincia, que establece el urtícuío 13 del Real 
decreto de atribuciones, contra todas las pro
videncias dictadas por los Gobernadores en

íos asuntos de Hacienda, en uso de sus fa
cultades de gobierno.

La preparación del despacho de dichos 
recursos corresponderá á la Intendencia ó 
á la Secretaría del Gobierno general, según 
los casos y con arreglo á lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes.
C.—ATRIBUCIONES Y DERERES DE LOS ADMI

NISTRADORES DEPOSITARIOS.

a) Como Secretarios de los Gobernadores 
en el ramo de Hacienda.

En funciones gubernalivas de autoridad.
(1) Obedecerán y cumplirán las órdenes 

y encargos que los Gobernadores les dén 
en punto á la gestion general de los ser
vicios de la Hacienda, cuando no se opon
gan á lo dispuesto en las leyes y regla
mentos ó á las instrucciones especiales re
cibidas de los jefes de la Administración 
central. Siempre que esto ocurra, expon
drán al Gobernador las observaciones en
caminadas á justificar los motivos que les 
impidan cumplir lo mandado; pero si la ór
den no fuese revocada, la obedecerán y eje
cutaran dando inmediatamente cuenta á la 
oficina central á que el asunto corresponda, 
y quedando por este hecho libres de la res
ponsabilidad que pueda deducirse con mo
tivo de la disposición gubernativa de que se 
trate.

(ü.) Comunicarán á sus agentes subal- 
teiLius, en la forma prevenida en los re
glamentos y Con arregio á las instrucciones 
que el Gobernador les diere, cuantas dis
posiciones de carácter general sean man
dadas publicar y ejecutar por la aútoridad

superior de la provincia, así como las dispo
siciones especiales que el Gobernador civil 
adopte en asuntos de Hacienda.

(3.) Por iniciativa propia ó prévio man
dato del Gobernador, redactarán y somete
rán á su aprobación las reglas é instruc
ciones que se deban acoompañar para el 
mejor cumpil miento de ualquiera disposi
ción nuevamente comunicada ó que el Jefe 
de la provincia considere necesario dictar, 
según le autoriza el artículo 6.® del Real 
decreto de 26 de febrero último, para el 
mejor órden administrativo ó para aclarar 
ó interpretar otras; y se encargarán de ha
cer las gestiones necesarias para la debida 
circulación de las mismas por los pueblos 
de la provincia y su ejecución pur los agen
tes á sus órdenes.

^4.) Prepararán en general < l despacho 
de ios asuntos encomeá lados al Gobernador 
civil en materias ecü 'ómicas, acordando 
con él las providencias, presentándoselas á 
la firma y ejecutándolas despues; excep
ción hecha de aquellos negocios que el 
Gobernador personalmente se reserve.

(5.) Sujetándose á lo ordenado por el 
Jefe de la provincia, y prévios los datos 
é informes que deberán proporcionarle, lle
varán á cabo los trabajos necesarios para 
la más conveniente distribución de las fuer
zas de Carabineros; y someterán á su apro
bación las instrucciones que hayan de co
municarse á este cuerpo en los diferentes 
servicios que deba prestar según su ins
tituto.

(Sé continuará.)
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BUQUES O
Vapores de !a Compañía Trasatlántica

(antes A. Lope2 y Comp.)
REPRESENT ÁDA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

Vapor “Isla de Panay.“
Capitan, BOLLEGUI.

Saldrá de Manila con destino á Europa, en la segunda quincena 
de junio.

Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Gavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mió no vapor.

Administración, Carballo, 2.

PARA ILOILO Y CEBÚ.
El vapor Remus, saldrá para di

chos puntos, el sábado 29 del actual 
á las diez de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_______ Mucleod y Comp.

PARA PASAGAO, SORSOGON. 
GUBATY LEGASPI.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el sábado 29 del actual.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

PARA ILOILO Y CEBÚ.
Saldrá el vapor Ordoñez, el sá

bado 29 del actual á las dos de 
la tarde.

Para carga y pasaje
_1________ _ N. Font.

VAPOR DON JUAN.
Se espera el viérnes 28 del ac

tual, y será despachado á la ma
yor brevedad, para Hong-kong y 
Emuy.

Admite carga y pasaje
3 F. L. Roxas.

DOMICILIO Y BUFETE.
Trasladando el que suscribe, 

(Abogado) los suyos del 15 á el 
20 de este mes á intramuros, calle 
de Palacio, núm. 37, desde luego 
tiene el gusto de ofrecerlos á 
sus amigos y clientes.

•0 José L. Palma.

ALQUILERES

Se alquilan.
El entresuelo y las tiendas de 

la calle GARRIEDO, NÜM. 2.
Darán razon, Magallanes, 3 y

Anda, 14. o

PARA ILOILO.
El vapor Butaan, saldrá para 

dicho punto, el sábado 29 del 
actual á las doce del dia.

Para carga y pasaje, acúdase á
2____________ ^eleod y C.*

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR DIAMANTE.
Se espera el lúnes 31 del actual 

y será despachado para Hong
kong y Emuy, á la mayor breve
dad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele, Hubbelt y Comp., 

_________________Agentes. ______
BERG. -GT aTÜlÎŸcL

Llegará esta semana y saldrá 
á mediados del entrante para Gat- 
balogan y Galbayog.

Admite carga y pasaje
6 J. Reyes.

AVISOS
JManila Jockey-Club.

Dé orden del señor Presidente 
se cita á Junta general de socios, 
para, el miércoles 2 de junio á las 
cuatro y media de la tarde en los 
altos del Gafé Suizo.

Manila 22 de mayo de 1886. 
El secretario.

4 E. H. Warner.
MARTILLO

DE F. CALERO.
Escolta, 17.—Manila.

El viérnes 28 del presente desde 
las ocho de la noche en adelante, 
venderé en almoneda, en los altos 
de este establecimiento, varios 
muebles consistentes en apara
dores roperos, plateros y para 
libros, catres grandes y chicos, 
sillas, mesas y veladores todo de 
narra, espejos de cuerpo entero 
y para tocador, lavabos mesas y 
consolas con y sin mármol, me
sas para comedor, lámparas y 
porción de objetos.

También se venderá una buena 
librería con ediciones de lujo y 
corrientes.

1 F. Calero.
MARTILLO

DE J. GUTIERREZ.
24—Pasaje de Norzagaray—24. 

BINONDO.
Hoy 28 del corriente á las ocho 

de la noche, en los altos del es
tablecimiento, venderé en almo
neda, sin reserva, varios mue
bles nuevos y usados, lámparas, 
quinqués, relojes de pared, vasos 
para soda, agua y vinos, copas 
para id., vajillas de loza, juegos 
de té y café é inlinidad de ob
jetos.

1 J. Gutierrez.
S&ggíoñ'^FgüÁrdía'Iíí^

VETERANA.
El dia 5 del mes próximo se 

celebrará en esta Comandancia, 
calle Real, núm. 6, intramuros, 
concierto público para la adqui
sición de cuatro caballos parala 
fracción montada de la misma, con 
sujeción á las condiciones inser
tas por la secretaría del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
Ciudad, en la «Gaceta oílcial» nú
mero 137, fecha 19 del actual.

Manila 27 de mayo de 1886.— 
El comandante primer jefe. Avalle.

3

,SE ALQUILAN 
los altos de la casa recien cons
truida, de la calle Cabildo, nú
mero 32:

Darán razon y las llaves, Ma- 
gallanes, núm. 3, altos. 0

SE ALQUILA 
la casa núm. 34 de la calzada de 
San Sebastian; en el núm. 69 de la 
miRma^da£^ razon. 3 

escolta, NÜM. 16.
Se alquila una sala, dos cuartos 

con vista á la calle, cuarto de 
criado, sitio para carruaje y ca
ballos en pfs. 35, á propósito para 
oficina ó escritorio. 5

GRÍLLE REAL DE LA ERMITA, 
núm. 4, se alquila una casa. 1

SE ALQUILA 
un almacén de 2 puertas. Escol
ta, núm. 31; darán razon en el 
“Bazar Filipino. “ o

SE ALQUILA 
la espaciosa casa altos de la bo
tica Kúhnell, Cabildo, 14, que que
dará desocupada antes de fin de 
mes; darán razon Palacio, 11. 

_______ ________ vdmO 
gasaT”

Desde l.° de abril, se alquila la 
hermosa casa que ocupó el Cuar
tel de la Veterana, en la calle Bar
bosa, núm. 12, de moderna cons
trucción, muy ventilada y con un 
espacioso entresuelo.

También se admiten proposicio
nes para su venia.

Informarán en «La Bilbaína,» 
Escolta, 36. jp
, SE ALQUILA 
la casa núm. 15, en la calle de 
Elizondo, en Quiapo.

Daran razon en la núm. 61, de 
la calzada de San Sebastian. 2

Compras y ventas.

LA BILBAINA
ESCOLTA 36 Y 38.

Acaba de recibir nueva partida 
del acreditado

GBÁIiaPÁGlíE
VEUVE ÛLIGQUOT.

Lo que pone en conocimiento de 
sus numerosos parroquianos y del 
público en general. 35

Losas de marmol
BLANCAS DE ITALIA Y NEGRA 

DE BELGICA.
Venden los que suscriben y se 

encargan de su colocación, puli
mento, recorte y ajuste disponien
do al efecto de inteligentes ope
rarios.

dmv RODOREDA Y C.L 
Marmolita^e la Real Gasa.

VENTA
de la magnifica hacienda «San 
Vicente Ferrer,» que el difunto 
don Eugenio Pellicer, poseía en 
Bohol á media legua del pueblo 
ne Calapé, orilla del mar, con 
máquina de vapor de fuerza ocho 
caballos^ en terreno llano y limpio 
para caña dulce y palay.

Proporcionará antecedentes don 
Enrique Pellicer, que actualmente 
se encuentra en dicho pueblo

CERTIFICADOS
Dr. Regules y Sanz

Médico militar.
9; Sampaloc, 94, duplicado.

AVISO.
Participamos á los señores sus- 

critores de La Illstragion Es
pañola Y Americana y La Modá 
Elegante Ilustrada que hemos 
recibido la PRUIA que regala la 
empresa, correspondiente al año 
de 1886 titulada La Co7cd.esa de 
Kumia.sine, pudiendo pasar á re
cogerla, previo abono de dos 
pesos, costo de la encuademación*

Manila 13 de marzo de 1886* 
Los agentes,

4^ fyímirez y Girsiúdier^

de defunción 
para médicos particulares y mu
nicipales, se venden en la im
prenta de Ramírez y Giraudier, 
Magallanes, n.° 3. o

MADERAS.
ue todas clases, aserradas y en 
trozos, se venden á precios bajos 
en la tableria de San Sebastián. 

Q;________ Manuel Rosado.
NÚMERO EXTRAORDÎ?LÎRÏO~

DE LA

Crónica Comercial, 
consagrado á conmemorar las 
desgracias ocasionadas por los 
terremotos en las provincias de 

Granada y Málaga* .X lü CUARTOS,
Se vende en la imprenta del 

Diario de Manila* P

Yangísze Insurance Association, Limited.
(GOMPAÑÍA DE SEGUROS MARÍTIMOS.)

Esta compañía reparte una boniíicacion de 10 por 100 á 
contribuyentes durante el período de l.“ de enero de 1885 al ai ■ 
de diciembre del mismo año; lo que ponemos en conocimiento di ■ 
las personas interesadas para que hasta el 15 de junio, se sirvan 
pasar por esta oficina á recoier la parte que les corresponda

Manila 21 de mayo de 1886.
1 PEELE, HUBBELL Y C.^—Agentes.

deOen su buen éæito y el favor del publico t
1* Al particular esmero con que se hacen ¿ 2« a sus calidades inalterables y á las

sus preparaciones. j suavidades de sus perfumes.
AUNQUE SE HACEN IIHITACIONES DE LOS PRODUCTOS DE LA PERFUMERIA ORIZA 

k no se logra llegar al grado de «nasa y perfección que tienen los verdaderos.
Co»M la apariencia exterior de tales imitaciones es idéntica á la de los Veraaderos 

irroauctos (inaia, los Sres consumidores deberán precaverse contra tan ilicito comercio 
V considerar como falsificados todos los productos de calidades inferiores que no son 

vendidos mas que por las casas poco respetables.

FERFUmERIA ORIZA I
á los ConsnmicLores

PARIS — 207, Galle Saint-Honoré, 207 — PARIS

ORIENTAL

EL RESTAURADOR
)DEL CABELLO, d

Extirpa la caspa, cura todas las afecciones de 
2a piel del cráneo y conserva, aumenta y hexmo 
«ea admirablemente el pelo, r

-•* N.'' " -áW

Se venta en todas las Boticas j Pecftunerlsfl.

is3iTSBxai».A.x>B8 saoaaT/às

s
Médlce da la Facultad de París, ex-Farmaeéutlso da loa 

Hospitales, Profesor de tledielna y de Botinica 
Prsmlaáa coq Medallas y Récompensas naeionale» 
BOLS DE ARMENIA. — Cuentan treinta años 

de excelente éxito universal contra los Derrames 
recientes o antiguos y los Flujos blancos.

VINO DE ZARZAPARRILLA. - Es el mas po
deroso remedio curativo conocido contraías Enferme
dades mas inveteradas, tales como las Berruoas 
cancerosas, las. Ulceras, los Granos. íos Fm. 
peines, las Escrófulas y los Vicios ríe la sanare. 
1 PURGATIVOS. — Recomendados por
las Celebridades en Medicina como Puroatiooa v 
Laxantes superiores.

( Idéase el Tratado que se da gratis. ) 
PAS-YS, 19, Ene (calle) MoBterguea, I9,s»ASais

Depoaltario en Manila ; JACOBO ZOBEL.

délos Intestinos, del Pecho, 
Lanyuidez, Anemia, etc.

mTEVO TSATAMIEKTO
V CURACION DE LAS

Enfarraodades del Estomago, 
ft'S dg los

VISTO 
CâîilLON

{Carne asimilabley Fosfatos organicos) 
Alimento de los Entermos que no pueden digerir. 

Poderosa Reparador de las Fuerzas tíebilitadas por la Edad, 
la Fatiga, las Fiebres, el Amamantamiento, 

la Crecencia de los Niños y de las Jóvenes, etc. 
PASIS, Í3, n» Saínt-Tinceai-de-Panl, y «1 todas las fatnsaelis

RELOJES DE BOLSILLO

RUSKOPF
son de toda seguridad.
__1__ «Relojería de Valdezco.»

SE VENDE
una magnííica mesa de billar con 
todos sus adherentes, un buen 
piano vertical y dos estanterías 
de narra; darán razon calle de 
San José, núm. 3, Trozo. 1

MÁQUINAS para COSER 

10 reales semanales.

ESCOLTA, N.oO.

Viaje á Egipto,
PALESTINA ’

Y OTROS PAISES DEL ORIENTE 
por el

Exgmo. Sr. D. Narciso Perez 
Reo YO.

Esta obra se halla impresa con 
lujo y contiene grabados en su 
texto; consta de 3 tomos y se vende 
á pfs. 6; en la Libreria de RA
MIREZ Y GIRAUDIER. 0

CARRUAJES EN VENTA.
Una buena perezosa y una vic* 

toria.
Dos carruajitos pequeños para 

uno y dos caballitos chicos.
Pueden verse calle de Solana, 

núm. 18, donde darán razon de
sus precios. 0

EN COMISION.
Se vende una perezosa, una 

victoria y dos carruajitos para 
niños, propios para uno y dos ca
ballitos pequeños.

0 F. Calero.

Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50
Id. de consumo, id............ » 2‘50
Facturas de exportación, id. » 
Cesiones, id..........................»
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta 
Diario de Manila.

l‘5O 
l‘5O

del 
0

CABALLO.
Se vende uno en 30 pesos, dies

tro al tiro de carruaje y calesa.
Sampaloc, calle Alix, n." z2. 4

BOTE 
nuevo, con sus remos, se vende 
barato; darán razon en el almacén 
«Huerto Said,» Escolta, n.° 16. 3

VENTA 
de un carruaje de poco uso, con 
una pareja de caballos negros; 
daran razon y puede verse: Ma
gallanes. 31, duplicado. 2

Bazar Filipino.
Por “Isla de Luzon, “ acaba de 

llegar Tinta inglesa de Stephens*

Se envia franco el Catalcg-o illu&traâo.

GOUDRON GUYOT |
ALQUITRAN GUYOT B

tiioor concentrado y dosificado S

El Goudron Guyot sirve para preparar instantáneamente el agua de » 
alquitrán, mas eficaz y agradable para los estómagos delicados. El purifica la w 
sangre, aumenta el apetito, restablece las fuerzas y es eficacisimo en todas las % 
enfermedades do los pulmones, en los catarros de la vegiga, y en las afecciones M 
de las mucosas. «> o » j «

. Goudron Guyot ha sido experimentado con gran éxito en los 
principales hospitales de Francia, Bélgica y España. ’ B

Durante los grandes calores y en tiempos de epidemias, se hace con el la H 
bebida mas higiénica y preservadora ün solo frasco sirve para preparar doce B 
litros de la mas saludable de las bebidas.

El Goudron Guyot AUTENTICO 
se vende en frascos que llevan, en sus etiquetas 

la firma, 
escrita con tres colores!
▼•nta por menor sa la mayor porto de las Farmacias.

FABRICACION POR MAYOR,
La casa L. FRESE ct Ch. TORCHON 19, rae (calle) Jacob, en Paris

Recompensa de francos
MEDALLA DE ORO, EXPOSICION VIENA 1883

EL/X/ñ v/mso
■ Ooúteaieafio todos los principios do las 3 Quinas

. Laroche es un Elixir muy agradable y cuya superioridad
a ios tinos p a los Paraies de Quina está afirmada desde veinte años há, 
ontra el decaimiento de las fuerzas y la energía, las Afecciones del esto

mago, la íatta de apetito, y para todos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitentes g antiguas, etc.

combinación de 
mismo ™ Ci Hi la M W I S« W W W una sal de hierro con la 
quina. Kecommendado contra el Empobrecimiento de la Sangre, la 
cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.

P-A-RIS, 22. RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo.

(Grajeas de Hierro Rabuteau
Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica.

El empleo en Medicina del Hierro Rahuteau está fundado sobre la ciencia.
Las Verdaderas Grajeas d® Hierro Rabuteau están recomendadas en los 

casos de Clorosis, Anemia, Colores pálidos. Pérdidas, Debilidad Estenuacion, 
Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y alteración de la sangre 
á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 4 á 6 Grajeas 
diarias.

Ni Constipación, m Diarrea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que no 

pueden tragar las Grajeas. ■— Una copita en las comidas.
El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado para los niños.

Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Exíjase el Verdadero Hierro Rc>uteau de CLIN y C’^ de París 
que se halla en las principales Farmacias y Droguerías.

Cuitíado con las Falsificaciones. a «’’x a •» . ■
jhAGÜA-MELISA

14ptiiî'ABÎSîÇ^, PARIS
g RAN a i tx Ç V

de los Carmelitas

Único sucesor de los Carmelitas
P’-A.ZKIS, estile de l’JABloaye, f4, A TP.TPt

Contra la Agoplojia, el Cólera, Maree, Flatos, Basaayos, Indigestiones, Fiebre 
aniarilla,ete.Fease el Prospecto en que cada frasco debe estar envuelto.

Exíjase la etiqueta blanca y negra que deben llevar pegada los 
irascos de todos tamaños.— Exíjase la firma de :

Depósitos en todas las farmacias de las américas.

Canton Insurance Office Limited
COMPAÑIA DE SEGUROS MARITIMOS.

Los que suscriben Agentes de dicha Gompañía, tienen el gustn I 
de participar que según acuerdo de la misma ha sido fijada interi, 
llámente una bonificación de 20 por 100 sobre las cantidades sati<?. 
techas durante el año 1885, haciéndolo público para satisfacción dñ 1 
los interesados. t

0 SMITH, BELL Y GOMP.

Sres. Fiscales de causas militares.
Hemos recibido por el último correo 

TRœUIVÆlÆS OE GEEUHÆ, breves COTUpn 
tarios por D. JOAQUIN BE ESTREMERA Y SANCHO. *

COOIGO EE^A.E OEE EJESlCíTO, con en ' 
mentarios por B. PEBRO BUESÂ Y PISON

Librería de RAMIREZ Y GIRAUDIER, Magallanes, n " 3

VERMOUTH DE TORINO 
DE LA GASA 

Martini Solá y Compañía.
Pr.miado con la MEDALLA DE ORO en la última exposición de París -B 

VENDEN SUS AGENTES para las Islas Filininas 
C. LUTZ Y COMP. ’

Gada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora la firma 
Sola y Comp., para especial garantía de su leiiti- 

nnúady directa procedencia.

iüGASTRONOMOS”!
ACARAMOS DE RECIRIR Y HAY POCOS EJEMPLARES: 

El gran Libro de Cocina por JULES GOUFFÉ an 
cocina del jockey-club de París; traducido 

al GasteRano de la última edición francesa.

EDICION DE LUJO.
, Comprende la cocina casera y la gran cocina con 9'í 

laminas al cromo y 161 grabados en madera, dibujados 
del natural por T. ñonfat..

El cocinero europeo por Julio Breleuil, última 
edición. ’

LIBRERIA DE RAMIREZ Y GIRAUDIER.

i

1

Hong-Kong and Sanghai Banking
OQRPQRATSQN

Gapital pagado...................... .... .......................
Fondo de reserva........................................  .

. pfs.

Reserva para equiparaciones de dividendos.. 
Responsabilidad ulterior de los accionistas.

JUNTA DIRGETIVA.
Hon. F. D. Sassoon, presidente. . 
A. Me. IvER Esq., vice-presidente. 
H. L. Dalrymple Esq., 
H. Hoppius Esq., 
M. Grote Esq.,
Hon. W. Keswick Esq., 
A. P. M.ac Ewen Esq., 
E. E. Sassoon Esq.
W. H. Forbes Esq.,
G. D. Bottomley Esq.,

» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

7.500.000
4.500.000

500.000
7.500.000

(Sres. D. Sassoon Sons v G.°) 
(P. y O. S. N. y Gomp.) 
(Sres. Birley Dalrymple y G.“) 
(Sres. Siemssen y G.“) 
(Sres. Melchers y G.”) 
¡Sres. Jardine Matheson y G° 
(Sres. Holliday Wise y G.“) 
(Sres. E. D. Sassoon y G.°) 
(Sres. Russell y G.“) 
¡Sres. D. Lapraix y G.®)

EN Hong-kong.
Thomas Jackson, Director gerente.

SUGURSALES Y AGENGIAS.

OFIGINA principal

Lóndres. Hong-kong. Nueva-York.París. Shanghai. San Francisco.Madrid. Emuy. Saigon.
Lyon. Hanko-w. Bankok.
Marsella. Foochow. Bombay.
Hamburgo. Tientsin. Calcuta.

AGENCIA EN LÓNDRES.

Singapore. 
Batavia, 
Yokohama. 
Hiogo. 
Manila. 
Iloilo.

London and County Bkg. C\ Ltd. 
AGENCIA EN MANILA.

El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre Lóndres v 
sobre las principales plazas de Europa, India, Australia, América, 

Y Japon; a recibir depósitos en los términos que informarán 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco.

m c u • 1 BHBVES.—Agentes.Plaza de San Gabriel. v

EL SIGLO XIX.
ACABA DE RECIBIR POR EL ÚLTIMO CORREO
Gran surtido de satinetes para vestidos y sayas, flecos para 

tapis, cintas de satín y faille; bonita colección de abanicos, última 
novedad; medias de hilo y de algodonpara señora, colores, lisos, 
crudos y blancos y de seda negra y colores, corses para señora y 
nina pousones, mitones colores y negros, blonda, crema y negra 
sombreros para niña última novedad, franela colores lisos ’ 
tines de hilo y de algodón colores, lisos. < 
setas crudos; cinturones y calzoncillos baño.

vyivv VJMXWXVO XXOvS, CalCO' 
A.XXXWXVO, Jious, crudos y blancos, cami- 
calzoncillos baño.

2Mvd ADOLFO RICHTER. 
26—Escolta—26.

tíKuH FILIPINO
Queda estab.lecido en

I

su nuevo local Escolta

SE VENDE
una pareja de caballos mo
ros diestros al tiro: Beaterío, 
núm. lü.

BARGELu Y TORRES.
Pronto recibirán de este rico 

Ojen sus importadores.
2 J. M. Tuason y C.®

Plano de la Isla de Cebú.
POR EL INGENIERO JEFE DE MINAS 
DON ENRIQUE ABELLA Y CASARIEGO.

PRECIO, TRES PESOS.
Véndese en la imprenta del

Diario de Manila. 0

SE VENDE
un cesto victoria de madera, todo 
en buen estado: Trozo, Zajazar, 
núm. VI ó 6. 6

Declaraciones
de ALTA y BAJA de ALGO- 
HOLES.

Id. de ID. ID. de INDUSTRIA.
Se venden en la imprenta de 

Ramírez y Giraudier, Magalla
nes, núm. 3. 0

SE VENDE
un carabao de 1.*, bueno parala 
labranza, dirigirse á la calzada de 
San Marcelino, núm. 15.

Renglones desiguales.
Poesías de don Francisco del 

Villar y Bustos. Esta obrita tan 
elogiada por los periódicos de 
Madrid, se halla de venta al precio 
de tres pesetas; en la librería de
Ramírez y Giraudier. :1

Hierro galvanizado,
Lejítimo de 3 coronas de 7 á9 

piés ingleses largo y 32 pulgadas 
ancho.

Tornillos galvanizados.
Chapas y remaches id.
Tornillos pasantes de todas di

menciones.
Ventiladores de patente.
Cemento de Portland, lejítimo.
Pinturas de todas clases.
Aceite linaza pálido.
Aguarás.
Para-rayos de cobre con punto 

platino.
Anclas, anclotes, cadenas y toda 

clase de efectos para buques de 
vela y de vapor.

Venden barato: Anloague, n.° 2 
7; '

WILLIAM PÍPERI
COG,NftC & B0ROEÍ.UX

s
Yr:AD« MARK

LIBRERIA
DE

Ramírez y Giraudier.
3—MAGALLANE S—3.

Arte pastoral, por Planas, 3 ts.
El catequista orador, por id. 2 ts.

orden de predicadores,’ ñor 
Vigil, un tomo.

Iratado del Espíritu Santo, por 
Gaume 1 tomo.

*^9 María, por Pallés 6 tomos. 
Diccionario apostólico, ñor Moñ- 

targon, 7 tomos.
Biblioteca predicable, ñor L 

García, 24 tomos.
La religion, por Gastro, un t.
Derechocanónico, por Devoti 11 
Las mujeres de la Biblia, un t.
Dereclio canónico, por Donoso, 

3 tomos. ’
Guestiones litúrgicas, por San

cho, un tomo.
Florilegio ó ramillete alfabético 

ó reiranes comparativos y ponde
rativos, deíinidos razonadamente 
y en estilo ameno, por Sbarbi, un 
tomo en octavo pasta.

Palmas y laureles, lecturas ins
tructivas originales de D.® Angela 
^^ssi, un t. en octavo, en cartone.

Directorio ascético y místico, por 
Scaramelli, 6 id.
n Iglesia, por Moreno
Cebada, 4 ts. en cuarto pasta.

Historia Sagrada, por Fleuri 11.
Aritmética de los niños, por’va- llin, 1 t. » r .
Conducta de la providencia, por 

S. Ligorio, 1 t.
A niadres, porAide-Martin, 1 t.

La Tribuna, por Pardo Bazan, 
1 tomo. ’

Apostolado seglar, por Sarda 11.
Guia del fiscal militar, por Os* sorio, 1 t. , r wo
Tratado de arquitectura, 3 ts.
Sagrada Biblia, por Amat, en 

castellano, 1 t.
Gódigos fundamentales, por Gu

tierrez, 7 ts.
Historia de un bocado de pan 

o cartas íi una niña sobre la vida 
T® y animales, por

Mace, un t. en octavo pasta.
Ano cristiano, con láminas, por 

Groisset, 5 ts.
Manual del panadero, 11
Id. de la íábricacion de jabones 

un tomo. ■
Id. del juego del tresillo, por 

Veciana. 1 tomo.
El Pan de la vida eterna, 1 t. 

X , qivina comedia del Dante, 
traducido por el Gonde de Gheste, 
3 ídem. ’

. .Ja liermosura de Dios y su 
Íonio Nieremberg, un

1 tomo Francisco de Asis,

Guia del tornero, 1 tomo.
Obras de Becquer, 3 tomos.
Imitación de Cristo por Kempis, 

en latín, 1 t.
Amigo de los niños. 1 tomo.
Compendio de la historia de 

^^9 y Alfaro, 1 id.
A j'Li^gos artificialespor Audot, 1 t.

Historia de España, por Gebhart, 
t Lo *

Historia de la Santísima Virgen 
María, por Moreno Cebada, un t.

1

I
I

s

liU-i
mero 31, esquina á San Jacinto, douxde sus numerosos fa-^ 
yorecedores encontrarán un surtido enteramente nuevo' 
de los mismos efectos que tenía el antiguo establecí- i 
miento* Oí
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